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SECCION ADMINISTRATIVA

. DECRETOS DEL PODER.
'■■EJECUnVp ■

DECBETOi N9 189ML ' . . ' ■
Orden de Pago N9 1897 para Contabilidad - - 

Ministerio de Economía.
■'Salta, febrero 29 de 1956.
Espediente N9 838-C-56.

Visto este espediente por el qúe Contaduría G? 
ñera! de la Provincia eleva un estado genera! 
de cuentas al 31 de diciembre de 1955 corres
pondiente a la Dirección General de Sum lus
tros del Estado; y

CONSIDERANDO:

Que de la documentación agregada se es- 
tablecen las provisiones que dicha Repartición 
ha efectuado a otras de la Administración Pro
vincial y entidades descentralizadas, corriendo 
«además estados de cuentas de acreedores y dea 
dores- al 31 de diciembre de 1955 - Ejercicio 
1955; ~ '

Que se hace necesario arbitrar -los fondos 
que regularicen la deuda por el precitado Ejer 
cicló 1955, correspondiendo se dicte decreto - 
acuerdo con carácter de Orden de Pago ‘Ta
ra Contabilidad” de acuerdo a lo aconsejado 
por Contaduría General de la Provincia;

Por ello,'

EH Ministro de Economía F. y O, Públicas, 
en ejercicio del mandó -gubernativo 
En Acuerdo General de Ministros =

DEOBETA:

Art. i9 — Por Contaduría General procédase ■ 
a imputar en las respectivas partidas parciales 
del rubro OTROS GASTOS de las distintas 
Reparticiones de la Administración ^Central, la 
cantidad de -$ 1676.110.25 m|n. (UN MILLON 
SEISCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL CIEN 
TO DIEZ PESOS CON 25|ÍOO MjN.J, según de-^ 
talle que corre a fs. 7 de este expediente, con 

-cargó a los créditos asignados por la Ley de 
Presupuesto m 1698 - Ejercicio 1955. por previ.

sienes efectuadas por Dirección General de Su 
ministros del Estado.- t '

Art. 29 — Contaduría General, previa confec 
c^ójn de (tos asientos de ]diar|o TespeoUvos, 
compensará los libramientos parciales emiti
dos de conformidad a lo autorizado en el ar 
tículo l9, con créditos a la cuenta VALORES A' 
REGULARIZAR - DIRECCION GENERAL BE 
SUMINISTROS DEL ESTADO - Decreto NQ 
5802-1953.- i

Art. 39 — Por Tesorería General de la Pro
vincia, previa intervención de Contaduría Ge
neral, liquídese a la Dirección General ae Su
ministro del Estado, con cargo de oportuna 
rendición de cuentas documentada de su inver 
sión, la suma de $ 6.359,.095.33 m|n. (SEIS MI 
LLONES TRESCIENTOS "CINCUENTA Y NUE 
VE MIL NOVENTA - Y CINCO PESOS -CON

351100 M|N.), en compensación - y cancelación 
de las diversas provisiones hechas a las distin
tas reparticiones de la Administración Pro - ■ 
vincial, al 31 de diciembre de 1955, con débi
to a la cuenta VALORES A REGULARIZAR 
- DIRECCION GENERAL" DE SUMINISTROS 
DEL ESTADO - Decreto Ñ? 5802-1953”, de a- 
cuerdo a la siguiente liquidación:

Por provisiones de SUMINIS -

TROS DEL ¿ESTADO, importe 

total al 31 de 'diciembre, de. 1955 $ 12‘.880.758.35 
Total liquidado por ' Contaduría 
ñeral al '31. de diciembre de 1935, 
por sistema de Caja Chica, con 
débito a la cuenta “DIRECCION
GENERAL DE SUMINISTROS 
DEL ESTADO - VALORES A 
REGULARIZAR - Decreto N9
5802 4953 $ 6.521.663.—

$6.359.095.35

Art. 49 — Déjanse sin efecto Jos libramien
tos parciales librados con crédito, a la cueiita 
“VALORE A- REGULARIZAR - DIRECCION. 

. GENERAL DE SUMINISTROS DEL ESTADO 

- Decretó N9 5802-1953, que no fueron. hechos 
efectivos al 31 de diciembre de 1955, por el E- 

jercicio 1955, en virtud de • encontrarse su im
porte incluido en la diferencia que se autoriza 
liquidar por el artículo 39.

Art. 59 — Autorízase a Contaduría General 
de la Provincia,. de conformidad a lo-previsto 
por la Ley de Contabilidad N9 941-48. artículo 
12, a efectuar compensaciones entre las partí 

das parciales del rubro “OTROS GASTOS1' 
dentro del crédito presupuestado a cada Re- „ 
partición de^ la Administración Provincial, a 
fin de hacer viable las imputaciones por pre 

visitones de la Dirección General de Suministros 
de Estado por Ejercicio 1955, como así mismo 
de las inversiones atendidas con los fondos 
d¡e lá Caja Chica. . - . :

Art. 69 — Autorízase á Contaduría General- 
de la Provínciaí por esta única vez, a reajus 
tai .acuellas partidas partíale que no admitan 

reajustes internos que puedan resolver la in
suficiencia producida, disponiendo para ello 
del Crédito Adicional, Anexo “I” del Presupo n 
to Ejercicio 1955.

Art. 79 — Dispónese la ampliación de las Or- 
deines de Pago Anual Anticipada respectiva 
del rubro “OTROS GASTOS” - Ejercicio 1955, 

en las cantidades resultantes de las compensa 
clones y reajustes que se autorizan por los 
artículos 59 y 69.

Art. 89 — Por Contaduría .General de la 
Provincia, procédase a. practicar los asientos 
de registro contable, correspondientes, a fin de 
debitar a los organismos autárquicos de sus 
respectivas cuentas correspondientes, los im

portes que a continuación se detallan, en cancela 
ción de las-diversas provisiones efectuadas al 

'31 (de diciembre de 1955 por la Dirección Ge
neral dé Suministro del Estado: ... 4 ■
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ORGANISMOS DESOENTBALI25AD0S * ; |T ~T
-%*.  Por provisiones Por provisiones Total

A-'^ varias de Comb. y Lu-

Art.
General,
VOT dé ADMINISTRACION GENERAL. DE A-

— Con intervención de Contaduría 
pagúese por Tesorería General a fa-

GUAS DE SALTA, con cargo de oportuna rentricantes

Administración de Vialidad de Salta ......
Administración General de Aguas de * Salta ..
Consejó General de Educación ........................
Municipalidad de Salta (Capital) .

Totales............................

473.594.27 267.443.40 741.037.Ó7
766.407.75 154.882.26 921.290.01
80.163.40 '80.163.40

108.640.24 215.925.65 324.565.89

.428.805.66 638/25L31 2:067.056.97

dición de cuentas, la suma de $ 1.672..372,13 
(UN MILLÓN SEISCIENTOS SETENTA Y
DOS.MIL TRESCIENTOS SETENTA Y DOS

PESOS CON 13 j 100 M|N.), para que con di
cho imperte abone los certificados cuya apro
bación se dispone por el artículo anterior, con
imputación al Anexo H — Inciso I — Capítulo 
III — Tíulo 10 — Subtítulo E — Rubro Fun
cional. 2
1955 —

Parcial 1 — de la Ley de Presupuesto 
Pian de .Obras Públicas con fondos

Art. 9? — Previa intervención de Contaduría 
General, pagúese por Tesorería General la su 
ma de $ 2.067.056.97 m.(n. (DOS MILLONES 
SESENTA Y SIETE MIL CINCUENTA . Y 
SEIS PESOS CON 97[100 M|N.), a la Direc
ción General de Suministros del Estado, con ' 
cargo de oportuna rendición de cuentas docu
mentada de su inversión, en cancelación de 
las diye^as.' prQYÍ§ioñe> efectuadas; al 31 di • 
diciembre de 1955, a los organismos autárqui- 
cos que se mencionan en el artículo 89, con im 
putación y débito a la ■ cuenta “VALORES A 
REGULARIZAR. - DIRECCION GENERAL DE 
SUMINISTROS DEL ESTADO - Decreto N'-J ’ 
5802-1953”.

Art. 10? — Déjase establecido que los fondos 
qué se dispone liquidar por el artículo anterior 
se tomarán en sus respectivas proporciones de 
las participaciones de impuestos que corres - 
ppndan a los organismos, descentralizados, men 
clonados en el artículo 8?, con débito en sos 
respectivas cuentas corrientes y crédito a la 
cuenta “VALORES A REGULARIZAR - DI
RECCION 'GENERAL DE SUMINISTROS DEL 
ESTADO - Decreto N9 5802-1953”.

Art. 11? — Déjase establecido que la Caja- 
de Jubilaciones y Pensiones, Banco de Présta 
mo y Asistencia Social, Instituto Provincia- 
de Seguros y Dirección Provincial de Educa
ción Física, deberán abonar por separado y 
en forma directa a la DIRECCION GENERAL 
DE SUMINISTROS DEL ESTADO, con carg- ; 
de oportuna rendición de cuentas documenta
da de su inversión, las sumas parciales de 
$ 35.— mjn.; $ 186.65 m{n.; $ 21.096.38 m|n. y 
$ 136.— m¡n.s que respectivamente adeudan 
por provisiones al 31 de diciembre de 1955 - 
Ejercicio 1955.

Art. 129 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en 4I Registro Oficial y archívese.

ADOLFO ARAOZ
Jaime López Figiieroa 

Salo.móo. Mulki 
Julio A, Cintiom

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero

He de Despecho del M. de E. F. y O: PóbUc.-i?

Que mediante decreto N9. 15388|55, se abonó 
la suma de $ 498.986.44%, correspondiente al 
certificado NL 14 (final), por mayor inversión 
en la obra do referencia;

Que, en consecuencia, corresponde deducir la 
suma indicada del importe total autorizado por 
decreto N9. 1241J55;

Por ello y atento a lo informado por Contadu 
ría General de la Provincia,.......... . .i........ .  -.

El Interventor Federal en lu Provincia d© Salla

DECRETA.:,

Art. I9 — Despénese la transferencia de las ' 
saldos no utilizados durante los epercicíos 1952, 
1953 y parte de 1954, hasta la suma de $ 
2.5’77.682,70 (DOS MILLONES QUINIENTOS 
SETENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS. O- 
CHENTA Y DOS PESOS CON TOJIOO M|N.), 
para reforzar el crédito del Anexo H — In
ciso I — Capítulo III — Título Lo — Subtí
tulo. E, — Rubro Funcional 2 — Parcial 1 de 
la Ley de Presupuesto 1955, Plan de Obras Pd 
blicas. a atenderse con fondos de origen nació 
nal.

Art. 29 — Apr.uébanse lo ssigulentes certifi
cados. por mayores inversiones .realizadas un 
la obra “Balneario Municipal” (parte hidráu 
lica), ¡emitidos por Administración General 
dé Aguas de Salta a favor -de la Empresa Cons 
tr.uctora MAZZOTTA y CADU S.R.L., pol
la suma total de $ 1.672.372.13 (UN MILLON 
SEISCIENTOS SETENTA Y. DOS MIL TRES 
CIENTOS SETENTA Y DOS PESOS ‘ C^N 
13|100 MIN.):

de origer nacional.
Art. ,A9.
en el Rí

— Cómuníqü¡e¿ei publíquese, insértese 
gis tro Oficial y archívese.

¡el (S. R.>-, |üLIO H. LOBO
Adolfo Araoz 

López- FigueroaJaime

SANTIAGO FELIX.ALONSO HERRERO.
•spíxlio del M de -E. F: y O.

DECRETO N? 2286-M
DECRETO N9 1899-E.’ 

Salta, marzo 27 de “1956.
Expediente N9- 5065-ÍC4.

expediente po r el que Contaduría Ge 
la Provincia solicita se emita.. Orden 
Tara Contabilidad” por la suma- de 

m|n. importa correspondiente a las
provisionc s efectuadas por Dirección de Su- 

del Estado, con destino a Dirección 
le Inmuebles- y para la. delimitación

Visto, éste 
neral de 
de Pago 
$ 16.864.

ministros
General
de la propiedad exprop 
rabajal” 
sario -de

ubicada en el 
Lerma;

Por ello,

El Jnterv

iada de la finca “Oa- 
departamento' de Ro- '

entor Federal de Provincia de
*D E.CH I T A :

Art. I9 — Con intervención de Contaduría.
General de la Provincia, pagúese a favor dp
TESORERIA GENERAL DE LA PROVINCIA, 
la \si-hia Íe $ 16.864:— -(DIESTSEIS MIL O
GTI0OIESTOS SESENTA Y CUATRO PESOS
M|N<), para que con dicho importé proceda a 
contabilizar como corresponde el gasto efectúa

DECREIFO N9 1898-E.
Salta, febrero 26 de 1956.
Expediente N9 6061-A-54.

Visto el decreto N9. 1241 de fecha 30 de diciem 
Ibre de 1955, por el que .se dispone la aprobac'óa 
de las mayores inversiones realizadas por laEm 
presa Constructora Mazzotta y Cadú S. R. £¡. en 
la obra BALNEARIO MUNICIPAL (parte idraú 
lica), que ascienden a la suma de $ 2.577.682.70

Unico djei trabajos reconst. c|
. precios-’de contrato ” 47.957.01

Unico de trabajos reconst. c[
precios de'convenio ” 25450.2-3-

Certificado N9 Importe
14 de ampliación .$ 315.382.35
15 de ampliación ” 165.895 .F3
16 de ampliación 83.589.89*
17 de ampliación ” -272^097.40
18 de ampliación ” " 31.181.41
6 de Dif. Jornales ” 25.681.08

16 de Dif. Jornales 19.525.87
17 de Dif. Jornales ” 29.250.72-
18 de Dif. Jornales ” 15. Q62.32
6 de Adicional ” 322.960.—
7 de Adicional ” 264.3,44.--

14 de Adicional especial 51.693.60

concepto arrib
Anexo H— Inc

Título 1— - Subtítulo E-
de la Ley de; Presupuesto Vigente' pa

Total..,. ... ...........   $ 1.672.372.13

do por el 
ción al-

Parcial 4

indicado,, con imputa 
jiso II— Capítulo II— 
■- Rubro- Funcional 1—

ra el Ejercicio 1955 a ¿tenderse con*' ’Recursos
Provincial ss.

Art.. 29
de la Provincia a confecionar la nota de lugre-- 
so respectivo por el valor liquidado por el ar
tículo
LORES A

’ NERAL DE SUMINISTRO”
Art '"-•

el Registr

—' Autorízase a Contaduría GeneiM

erior, con crédito a la cuenta: fíVA-
REGULARIZAR. - DIRECCION GE

5° ComuníquBí
■ j Oficial y are liívef?e..

er pubiíquüBe U^pr|-e-

Coronel (S. R») JpULIO R. LOBO
Adolfo Araoz

Mariano
Oficia1 Ma;

CoII Arias./
yor de Economía, F. y O. Públicas
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WCKETO Ñ9 Í0OÓ-É-'
Salta, febrero 29 de 1956. ' • •

. Expediente . Ñ? 512—A—956 '• ' .
—VISTO- este expedienté por el que Acíml-' 

nistración General de Aguas de Salta eleva pa 
ra su aprobación y pago el certificado h9 3 

. de la Obra -“Red para aguas corrientes y ter
minación Tanque . elqvado 150 m3. en coloría 

_ ' Santa Rosa (Departamento de Orán)”, emi
tido a favor del contratista Reynaldo Lucar 

..di, por la suma total de $ 34.674.20;

. —iPor ello, y atento a lo informado por O n
■ taduría General,

„ W jM©rv©utor ‘Federal ®n la provincia de Salta
’• DK CRETA:

Ar't. 1?. — Apruébase el certificado n9 3 de 
. la Obra “Red para aguas corrientes y termL 

. nación'Tanque elevado 150 jm3. en .Colonia-
- Santa Rosa ( Departamento de Orán)77, em?

. tído por Administración General de Aguas de 
Salta, a favor del contratista Reynaldo Lúcai 
di, por la suma de $ 34.674.20.—

- “ .Art. 2?"—■ Con intervención de Contado. ía 
General.- .de la -Provincia, pegúese'por Tesorc-

' ría General a favor-de- ADMINISTRACION
GENERAL DE AGUAS DE SALI A,. con car 

' go de oportuna rendición .de cuentas, la su- 
. a de.$ 34.674.20.— (TREINTA R CUATRO 

. MTL SEISCIENTOS SETENTA Y CUATE i 
- PESOS CON 20}oo MONEDA . NACIONAL) - 

. ..¿ara que con dicho importe abone el cerüT’- 
cado aprobado ppr el' artíciilo anterior, cgu 
imputación al Anexo H— Inciso IV— Capí
tulo ÍTI—• Título 5— Subtítulo A— Rubro Eun- 
eiconal I— Parcial 4 de la Ley de Presupues 

-.to .vigente para el Ejercicio*  1955 (Plan de O- 
bras a atenderse con recursos de origen nació .

‘ -nal).- j .
Art. . 39 — -Coinimiqlíese pub'íquese iusertest

• el Registro Oficial y archívese.
' . Coronel (5. R.) JULIO R. LOBO 

Adolfo A rao?
Es copia

■ Marías© Coll Arias.
Gfiela-I Mayor de Economía, E. y -O. Pública*

DECBETO N9-BM9-G ' - ’
- SALTA, .22 de Marzo de .1956

ANMSa 44 A” Orden.de Pago Anual anticipad: 
. ’N9 53 . •' .
■-1 Expedienté. N9 5711¡56

—Habiendo sido aprobado el Presupuesta G - 
. ,-nera! de Gastos y Cálculos de Recursos para 

el Ejercicio 1956; y atento a lo dispuesto por 
el art. 399 - de la Ley de Contabilidad n994‘ 

J48, en vigencia,

El Interventor Federal de la Provincia de Salta 
■DEÜBETA:

t Art. 19 — Con intervención de Contaduría 
General, pagúese por Tesorería General de la 
Provincia, a favor de la, HABILITACION DE 
PAGO DE LA CAMARA DE DIPUTADOS, la 

. suma de NOVENTA MIL’ OCHOCIENTOS
PESOS M] N. (90.800__ m]n.), mediante i5-
bramientos parciales que se formularán a iir 
dida de las necesidades y para atender el pa
go de gastos generales^ con cargo de oportuna

■ rendición de cuentas y con las. imputaciones 
que a continuación se detallan de la. Ley o,e 

- ■ Presupuesto para el Ejercicio. .1956, en vagon
era; - - . . -

-. ^8-W-

90.830 —

ANÉXCy A— INCISO 2— "ÓTRO -GASTOS: .
PRINCIPAL a)'l $ 90.800.—
.Parcial 6 ____ _ $ 10.000.— ■ ~' • *'  * Ns

7 ..... - 33 2.000.— ■ - f '
>-• 11 ...... 1.000.—

12 ......... 1.000.— -
13 ...... 8.000.—
15 ...... 6.000.—

yy 16 ...... 3.000.—
?? 23. ....... . 5.000.— " -
n 27 . >3 500.—
77 .35 ......... >3 26300#«- . i ’

77 37 ......... 97 4.000.—
38 ■........ ;• f 5.000.-=

77 39 ...... 79 40.000.—
7 7 40 ...... 3.000.—

---- -------- - —

Art. 2?.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

Coronel (S. R.) JULIO R. LOBO 
Arturo OñalvAa

Es copia
RENE FERNANDO SOTO - .

Jefe de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

DECWTO N9 2220-G
Anexo “A” Orden de Pago Anual Anticipada 
N9 54

SALTA, 22 de Marzo de 1956
Expediento N9 5709]56
—Habiendo sido aprobado el Presupuesto G1 

nera-1 de Gastos y Cálculo de Recursos para 
el Ejercicio 1956, mediante Decreto-Ley n9 126 

’de fecha 2 del.actual; y atento a lo dispues
to su el art. 399 - de la Ley n9 94i{48, de Con - 
labilidad en vigencia, - /

El Interventor Federal d© la Provincia de-Salta 
DECRETA:

Artt 1° — Con intervención de Contaduría 
Generad, de Ta Provincia, páguese por Tesore
ría General; la suma de TRES MIL D.OSC-EM 
TOS PESOS M|N. ($ 3.200.— m|nl), a favbr 
de la HABILITACION DE PAGOS DE. LA BI 
BIXOTECÁ DE LA LEGISLATURA, medíante 
libramientos que se formularán a medida de . 
sus necesidades y para atender el pago dé les 
conceptos del rubro OTROS GASTOS, con car 

'go de oportuna rendición de cuentas y con las 
imputaciones que a continuación se detallan de 
la Ley de Presupuesto para el Ejercicio 1956, 
en vigencia,

ANEXO A— INCISO 3— OTROS GASTOS:
Principal a) 1 $ 2.650.—
Parcial 7 ..... / $ 250.—

77 12 ‘....... 33 200.—
23 ....... 79 250.—
27 ..... 100.—
35 ..... 77 350.—
37 ....... . 79 200.—

77 28 ..... 600.—
79 39 _____ 700.—

•___ _ - —
Principal b) 1-: 77 550.--
Parcial 16 ....... . 50.—

33 . 17 ..... 33 500.—

$ 3.200.—

/  ~'BOlETiH ÓFíClÁí'

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese. insértese 
.. en ®1 Registro Oficiar y 'archivar-— '

J Coronel (Sj R.) JULIO R, LOBO... 
Arturo Oñativia 

Es copia - -
RENE' FERNANDO SOTO - ' ‘

Jefe de Despacho de Gobierno -j.é L • Púbíicó

DECRETO *N?  -222LG -
Anexo 44D” Orden d© Pago Amal N9 55

SADTA, Marzo 2’2 de 1956.
Habiéndose aprobado el Presupuesto Gl - 

neral de Gastos y Cálculo de Recursos pa
ra el Ejercicio 1956, mediante Decreto-Ley n9‘26 
de -fecha 2 del actual; y de conformidad al Ait. 
399 de la Ley de Contabilidad n9 941148, en vi-. 
gencMb ■

El Interventor Federal de la*  Provincia de Salta'
■ D E Ü It E T A :

Art. i9 — Previa intervención de Contaduría 
Gpnerál,- liqiufdese por Tesorería General <de 
la Provincia, a favor de la HABILITACION 
PAGO DEL MINISTERIO DE GOBIERNO, JUS 
TICIA E INSTRUCCION PUBLICA, la suma 
de CUARENTA Y CUATRO MIL. TRESCiEN 
TOS PESOS MONEDA NACIONAL ($ 44.3Ó9 - 
m|n.), con cargo- de rendir cuentas medíante 
libramientos parciales que se formularán a • 
medida de las necesidades, para - atender el 
pago de los conceptos del rubro “OTROS GAS 
TOS77 de la DIRECCION GENERAL DE AR
CHIVO DE LA PROVINCIA con las mputacio j 
nes qué se detallan a continuación de ’a citada 
Ley de Presupuesto n9 126 para e! Ejercicio 
1956;

ANEXO 'D— INCISO 3— OTROS GASTOS:
PRINCIPAL a) •1—: - $ 1-1.100.—
Parcial 7 $ 600.—
Parcial 10 77 600.—
Parcial 11 79 500.—
Parcial 13 97 400.—
Parcial 23 77 2.000.—
Parcial 27 7* 200.—
Parcial 35 99 500.— »

Parcial 37 77 500.— -
Parcial 38 77 800.—
Parcial 39 77 8.000.—

PRINCIPAL t). 1 $ 30.209.--
Parcial 16 $ 2Ó0.—
Parcial 17 77 30.000.—

¡ $ 44.300.—

Art. 2? Comuniqúese, publíqu ese. inse-;
tese en el Registro Oficial y archívese.

Coronel (S« R.) JULIO R. LOBO
Arturo Oñativia

^Eg COPIA . .
HENE ^FERNANDO SOTO

•m’e d© Despachó de Gobierne J. é I. Pübbca

DECRETO N9 23S2-G. . ■
Anexo 4tB” — - Orden de Pago Anual N9 56-. - 
Salta, marzo 22 de 1956.
Habiéndose aprobado el Presupuesto Gene

ral de Gastos y Cálculos de Recursos para el- 
Ejercicio 4956, mediante-Decreto-Ley N9 126 de 
fecha 2 del actual; y de conformidad al-Art.

Orden.de
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39? de la Ley de Contabilidad Ñ9 941-48, en vi 
gencia;

El Interventor Federal de la Provincia de Salta
D E C n E T A :

Art. I9 — Previa intervención de Contadu- • 
ría General, liquídese por Tesorería General 
de la Provincia, a favor de la HABILITACION 
DE PAGOS DEL MINISTERIO DE GOBIER 
NO, JUSTICIA E I. PUBLICA, la suma de 
VEINTISEIS MIL NOVECIENTOS TREINTA 
PESOS M|N. ($ 26.930.— mln.) ccn cargo d- 
rendir cuenta y mediante libramientos parciales 
que se formularán a medida de las necesidades 
para atender el pago de los conceptos de¡ ru
bro “OTROS GASTOS” de la SECRETARIA 
DE COORDINACION DE LA PROVINCIA, con 
las imputaciones que se detallan a continua 
ción de la citada Ley de Presupuesto N? 126 
para el Ejercicio 1956;

Anexo B — Inciso 3 — Otros Gastos:

$ 26.930.—

Principal a) 1—: $ 26.930
Parcial 2 $ 6.060.—
Parcial 7 , yy 5.000.—
Parcial 11 450.—
Parcial 12 540.—
Parcial 15 yy 180.—
Parcial 23 yy 900.—
Parcial 27 300.—
Parcial 37 y> 300.—
Parcial 39 yy 3.000.—
Parcial 40 10.000.—

Art 29 — Comuniqúese, publíquese, inserte’ 
en el Registro Oficial y archives©.—

Coronel (S. R.) JULIO R. LOBO
Arturo Oñativia

ES COPIA
HEME FERNANDO SOTO

Jeja de Despacho de Gobierno J. ó I Públic»

DECRETO N9 2223-G.
Salta, marzo 22 de 1956.
Anexo “B” — Orden de Pago Anual N9 51.
Habiéndose aprobado el Presupuesto Gene- . 

ral de Gastos y Cálculos de Recursos para el 
Ejercicio 1956, mediante Decreto-Ley N9 126 
de fecha 2 del actual; y de conformidad oí 
Art. 399 de la Ley de Contabilidad N9 941-48.. 
en vigencia,

Ei Interventor Federal de la Provincia de Salta
DECRETA:

Art. I9 — Previa intervención de Contaduría 
General, liquídese 'por Tesorería General de 
la Provincia, a favor de la HABILITACION 
DE PAGOS DEL MINISTERIO DE GOBIES- 
NO, J. E I. PUBLICA, la suma de SESENTA 
MIL DOSCIENTOS. PESOS M|N. ($ 60.200.— 
m|n.), con cargo de rendir cuenta y mediante 

libramientos parciales que se formularán a ríe 
x dida de las necesidades, para atender el pago 

de los conceptos del rubro “OTROS GASTOS” 
de FISCALIA DE ESTADO, con las imputa
ciones que se detallan a continuación de la 
citada Ley de Presupuesto N9 126 para el E- 
jercicio 1956:

Anexo B — Inciso 8 — Fiscalía de Estado —

Otros Gastos.

Principal a) 1: $ 58.2v0.——
Parcial 6 $ 4.800.—
Parcial 7 7.200.— °
Parcial 11 2.000.—
Parcial 12 1.500.—
Parcial 13 ”, 9.600__
Parcial 15 1.000.—
Parcial 23 2.000.—
Parcial 25 2.000.—
Parcial 27 1.000.—
Parcial 35 >> 2.300.—
Parcial 37 1.200.—
Parcial 38 1^600.—
Parcial 39 15.000.—
Parcial 40 ■>1 7.000.—

Principal b 1 .$ 2.000.—

Parcial 1 $ 2.000.—

• $ 60.200.—

Art. 2? Oomuníqitese, Pubiique.se, insértese en
el Registre Oficia1 y archivase

Coronel (S. R.) JULIO R. LOBO ’
Arturo Oñativia

ES COPIA

f?ENE FERNANDO SOTO
de Despacho de Gobierno J. é I. Pública

DECRETO N9 2224-G.
Salta, marzo 22 de 1956.
Expediente N9 5724-56.
Habiéndose promulgado con fecha 2 del ac 

tual el Decreto-Ley N9 126 por el que se aprue 
ba el Presupuesto de Gastos y Cálculos de Re
cursos de la Provincia para el Ejercicio -1956-; 
por ello, atento a la nota elevada por Contado 
ría General y a lo prescripto en el artículo 
399 de la Ley de Contabilidad en vigencia,

interventor Federal de Ití Provincia de SaUa

D E (; R E T A :

Art. I9 — Previa intervención de Contadu
ría General, liquídese por Tesorería General- 
de la Provincial a favor de la ESCUELA NOC-
TURNA DE ESTUDIOS COMERCIALES “HI

POLITO IRÍGOYEN” la suma de DIECINLE- 
VE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS 
M|N, ($ 19.250__m|n.), con cargo de opor
tuna rendición de cuentas, mediante libramien 

tos parciales que se formularán a la medida- 
de sus necesidades y para atender el pago de 
los condeptos del rubro OTROS GASTOS de 

dicha Escuela; debiéndose imputar dicho gas 
to al Anexo D — Inciso VII-1 — OTROS GAS 
TOS de la Ley de Presupuesto para el Ejer
cicio 1956 y en la siguiente forma y propor
ción:

OTROS GASTOS
Principal ¡i) 1:

Anexo D -- Inciso VIÍ-1

Parcial 7 $ 850.-T-
Parcial 12 ” 800.-r-
Parcial 15 1.500.—
Parcial 23 ’7 500.—
Parcial' 27 ” 300.—
Parcia/1 35 ” 500.—
Parcial 37 ” 100.—
Parcial 38 " 1.200,-r
Parcial 39 ” 6.000.-T-
Parcial 40 ” 3.500.-¿-
Principal t

Parcial 4 $ 4.000.— "

Art. 3<L_ - Comuniqúese

15.250.—

4.600.— .

$ 19.250.—

publíquese, insérte
en el Registro Oficial y archívese.

Coronal (S. R.) JtLIO R. LOBO
Arturo Oñativia

$

$

ES COPIA
RENE FE

Jre de Deu
WÁNDO SOTO
pacho de Gobierno ¿él Pública

N9 2225-G. jDECRETO
Anexo “D” — Orden de Pago Anual N9 59.
Salta, marzo 22 de 1956.
Expedienta N9 5725-56.
Habiéndos e promulgado

tual el Decreto Ley N9 ihe por el que se a- 
prúeba el Presupuesto de Gastos y Cálculos Je 

la Provincia pira el Ejercicio 1056,

con fecha- 2 del ac-

Recursos de
y atento ala nota elevaba por Contaduría Ge
neral y lo prescripto en el artículo399 de la 
Ley de Contabilidad en v gencia.

El Interven! or Federal de la Provincia de Salta
DECRETAD

Art. 19 -
ría General

Previa ínter1
liquídese por Tesorería General 

de la \Pnov aicla a favor

zención de Contadu

<de la HABILITA-
CION DE PAGOS D^L MINISTERIO. DE 
GOBIERÑO: J. E I. PUBLICA, la suma de
VEINTE MIL CINCUENTA PESOS MjN.. ($ 
20.050.— m|n.), con cargo de oportuna ren 
dición de cuentas, mediarte libramientos par
cíales que S3 formularán a la medida de sus 
necesidades y para atender el pago de los con
©aptos del rubro OTROS BASTOS de la. CA
MARA DE ALQUILERES DE LA PROVIN
CIA, debiénlose imputar dicho gasto en la
siguiente foima y proporción:

Anexo D — Inciso VI — OTROS GASTOS 
Principal a)
Parcial 2
Parcial 7
Parcial 12
Parcial 15
Parcial 23
Parcdal -27
Parcial 35
Parcial -37
Parcial 38
Parcial 39
Parcial 40

Principal: b)

Parcial 16

1:
$ 3.900.—
” 2.000.—(
” 1.000.—
” 650.— ’
” 1.500.—:,
” 600.—
” . 800.—
” 400.—
” 1.000.— ^
” 7.000.—
” 1.500.—

1!

$ « 200.— ; 

$ 19.850. L-

$ 200.—

$ 20.050.—

ique.se
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de la Ley de Presupuesto' para el Ejercicu?
1950.. . . j

Art. 2? — Comuniqúese, publiques©, Insért
en el BegWo Oficial % —

Coronel (S. R.) JULIO R. LOBO
Arturo Oñaiivia 

ES COPIA.
RENE FERNANDO SOTO

Jefe d© Despacho de Gobierno J. é I. Pública

DECRETO N9 2Í26-G> .
Salta, marzo 22de T956.
Espediente N9 5731-56.

’ Habiéndose aprobado la Ley de Presupues
to para el Ejercicio 1956, mediante decreto 
ley N9 126 de fecha 2 de marzo del año en 
curso; y atento lo solicitado por Contaduría 
General de conformidad a lo proscripto en el 
Art, 39? de la Ley 941-48 de Contabilidad en 
vigencia,.

BI Interventor Feteal de la Pxovinda de Salta 
DECRETAS

Art. 1? — Previa intervención de Conté du- 
tía General, liquídese por Tesorería Gene

ral de la Provincia a favor ,de HABILITA
CION DE PAGOS DEL. MINISTERIO DE GO 
BIERNO, J; E I. PÚBLICA la suma de CIEN 
TO SETENTA Y TRES.MIL PESOS M¡N. 
($ 173.000.— m|n.), con cargo de oportuna 
rendición de .cuentas, mediante libramientos 
parciales que Sé formularán a la medida cíe 
las necesidades y para, atender él pago de los 
conceptos. del „rubrp OTROS . GASTOS de la 
DIRECCIÓN PRÓVINOXAIi DE TURISMO Y 
CULTURA;.debiéndose imputar dicho gasto 
& la Ley de Presupuesto vigente para el ejer 
ciclo- 1956, e^ la siguiente forma y propor
ción:

... .Inopia
;. RENE EERNAñDQ. -SOTO.
¡Jefe de -Despacho de Gobierno, J;. é 1.

• Aneso B — inciso 10 — OTROS GASTOS:
Fflücipal a) 1: $ 167.500.—

-■Wéíal 1 § 30.000.—
Pardal 2 14.400.'“ 1

Parcial 6 ” 6.000.—
Parcial 1 ” 4.000.—
Parcial 13 ” 6.000.—
Parcial 15 ” 1.200.“ 'j
Parcial 16 ” 3.000.— 1

ttaw ” 40.000.-= i > \ '

■ twiai 21 ” 800.—
Marcial 30 ” 40.0ÓÓ.—
Parcial 3& " 4.000—
¡¡Parcial 31 ’’ 1.200.—
.Parcial 38 !í .L200.—
parcial 3S ” 6.000— \ i

Parcial 40 ” 10.Ó0Ó.—

Principal h) 1: - $ 8.500.“
Farcial 4 ” 8.000 —
Parcial 16 ” 500.—

Ttrtai. < «$ 173.000,'"—
i
Art. 2’ CoínünígUéSé, ÍPublí¿uese, insertes© es
®1 Registro. Oficial y archivase.

CorostffS.-RO-JULIO R. LOBO
- c 'Arturo Oiiativia

DECRETO N? 2»G,
Anexo D — Orden de 'Fago Anual N9 61.
Salta, marzo 22 de 1956.
Expediente N9 5732-5.6.
Habiéndose promulgado la Ley de Presupues

to para el Ejercicio 1956, medíante Decreto 
Ley N9 126 de fecha 2 de marzo del pícente 
año; y atento lo solicitado por Contaduría Ge
neral de conformidad a lo prescripto en el ar 
tículo 139° de la Ley 941-48 de Contabilidad 
en vigencia, < ( • ;

El Interventor Federal de la Provincia ¿le Salta 
DECRETA:

Art. i9 — Previa intervención de Contadu
ría General, liquídese por Tesorería General 
de la Provincia a favor de la HABILITACION 
DE PAGOS DEL MINISTERIO DE GOBIER
NO J. E I. PUBLICA, la suma de VEINTIC7N 
OO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS 
M¡N. ($ 25.250.-- m|n.), con cargo de oportu 
na rendición de cuentas, medíante libramien
tos parciales que se formularán a la medida 

.de, sus ^necesidades y para atender el pago de 
’ los conceptos del rubro .OTROS GASTOS de la 
BIBLIOTECA PROVINIIAL “ Dr. VICTORINO 
DE LA PLAZA”; 'debiéndose .'imputar díoho 
gasto a la Ley de Presupuesto vigente para el 
ejercicio 1956, en la siguiente forma y propor
ción:

Afké&Q — Iñeho 9 — OÍROS GASTOS:
Principal &) 1: S 10.130.“
Parcial 2 $ 3.000 —
Parcial 7 ” 400.—
Parcial 10 ” 300.—>
Parcial 11 ” 500.—
Parcial 12 " 100.—
Parcial 15 ” 1.200.—
Parcial 23 ” l.OOO'.—
Parcial 27 ” .350.—
Parcial 35 300.—
Parcial 37 »’ «00.—
Parcial 33 ’’ 700.—
Parcial 39 ’’ 2.000 —

Principal b)*i: $ 1S.100.—
Parcial 4 $ 15.ÓÚÓ.—
Páíciál 16 ” . 100.—

íTótal....... . 25.250.--

Art. 2? ComumQUe.se, Publiques©, insértese en 
en el Registró Oficial y archívese.—

' Coronel (S. R.j JULIO R. LOBO
Arturo Oñat&a

US COPIA .
RENE FERNANDO SOTO

J6;8 de Despicho de GOBierrto <1. é I. T’ffblica

Dbór^to Ñ» éá28-6.
Atieso! ÍJ — Orden de Píifo' Anual Ñ’ 63.
Salta, marzo 22 de 1956s
Expediente Ñ9 5726-56.
Habiéndose aprobado la Ley de Presupuesto 

pára el presente ejercicio mediante Decreto ~ 
Ley Ñ9 126 de fecha 2 de marzo dél año en 
cüféo; y atento lo solicitado pór Óolitaduiía 
General dé conformidad a lo ’ prescripto en el 
BrtícUl^ 399 dé la Lgy 941-48 de Contabilidad 
éñ vigencia

El Interventor Federal de la Provincia de Salta 
DECRETA:-

Art. I9 — Previa intervención de Contadu
ría General, liquídese por Tesorería General 
de la Provincia a favor de la ESCUELA NOC
TURNA DE ESTUDIOS COMERCIALES 'TH 
POLITO IRIGOYEN” la suma de DOCE MIL 
TRESCIENTOS PESOS M.|N. ($ 12.300.— m| 
n.), con cargo de oportuna rendición de cuen 
tas, mediante libramientos parciales qu|e se for 
mularán a la medida de las necesidades y pa 
ra atender el pago de los conceptos del rubio 
OTROS GASTOS de la ESCUELA NOCTUR
NA DE ESTUDIOS COMERCIALES “ALEJAN 
DRO AGUADO” DE TARTAGAL; debiéndose 
imputar dicho gasto a la Ley de Presupuesto 
para el 'Ejercicio 1956 en la siguiente forma 
y proporción:

Anexo B — ímíso — OTROS GASTOS,
Principal a) 1: $ 0.700.—
Parcial 7 $ 200.
Parcial 12 !> 300.—=
Parcial 15 1,000 .“*s
Parcial 23 300.—=
Parcial 27 fí 300.
Parcial 35 íí 500.^
Parcial 37 1Ó011^2
Parcial 38 1.000.—=
Parcial 39 6.000.^

Principal b) li $ 2.600 —
Parcial 4 $ 2.000.—
Parcial 17 600 —

Total.................   $ 12.300.—

Art. 2? — Comuniques©, publíquesa, toser
tote en el Registro QHcfól y arcMm

Coronel (S. R.) JULIO R. LOBO
Arturo Oñaiivia

ES COPIA
RENE FERNANDO . SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno J. é I. Pública

DECRETÓ N9 2229-G4
Anexo D — Orden de Pago Anual N9 63,
Salta., marzo 22 de 1956.
Expediente Ñ9 572'9-56.
Habiéndose promulgado con fecha 2 del ac

tual el Decreto Ley Ñ9 126 por el que se aprue 
bá él Presupuesto para el Ejercicio 1956; pyf 
élló, atonto lo- solicitado por Contaduría Ge
neral y lo prescripto en el artículóz399 de la 
Ley de Contabilidad en vigencia;

El interventor Federal da la Provincia de Salía

Art. i9 — Previa intervención de • Contada 
ría General liquídese por Tesorería General 
de. la Provínola, a favor de la ÉSCUELÁ SfL 
pbrior de" ciencias económicas m 
&AlTA, la suma de CINCUENTA Y'TRÉS NIL 

-PESOS M|Ñ. ($ 53.000.— m|ñ.), con cargo dé 
oportuna rendición de cuentas, mediante libia 
misnios parciales que se fotfcaularáii a la- afee*  

didá de las necesidades y páfa atender él pa
go de ios conceptas del rubio ÓTRÓS GástoS 
de dicha Escuela; debiéndose imputar dicho 
gasto á la Ley de Presupuesto para el Ejercí 
ció 1966, én la sigtuénté íortda-jr pi^óporcifixli

TRES.MIL
ComumQUe.se
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Anexo D — Inciso 12 —OTROS GASTOS,

Principal a) 1: $ 14.300 —
Parcial . 7 $ 800.—
Parcial 15 1.000.—
.Parcial 17 .5.000.—
Parcial 23 3.000.—
Parcial 27 300.—
Parcial 30 700.—
Parcial 39 ••i 3.000.—

•.Parcial 40 500.—
Principal b) 1: $ 38.700.—
Parcial 4 $ 15.000.—
Parcial 10 33 13.000.—
Parcial 16 200__

^Parcial; 17 J, 10.500.—

. .$ 53.000.— ,Total

PRINCIPAL b) 1:
Parcial 16 $ .1.000.—

Art. 29 Comuniqúese, Publíquese, ius rtese en 
el Registro Oficial y archívese.

27 ” 1.000.—
>3 29 ” 9.000.—
3, 30 ” 500.—
33 35 ” 1.500.—
3f 37 •” 2.000.—
33 38 ” 1.500.—’

38 ” 130.000.—
33 40 ” 4.500.—

$ 1.000.--
$ 202.500.—

Att. 2$.— -Q0W»«nf4'uése^;epublíquese,- inser« 
tése en el Registro Oficial y. archívese.

Coronel (S. R.) JULIO IL LOBO
Arturo Oñativia

ES COPIA

RENE FERNANDO SOTO
Jefe de Despacho de Gobierno ¿ é I. Pública

Coronel..íS. R.)

ES COPIA

JULIO R.XOBO
Arturo Oñativia

■ rene FERNANDO 
Jefe' -de Despacho de

soto
Gobierno MI. Pública

DECRETO N9 2230-G.
, Salta, marzo 22 de 1956.

Expediente N9 5717-56.
Habiéndose promulgado con fecha 2 del ac

tual el Decreto Ley N9 126 por el que se aproe 
ba el Presupuesto de Gastos y Cálculos de Re
cursos de la Provincia para el Ejercicio 1956; 
Por ello, atento lo solicitado por Contaduría 
General y lo proscripto por la Ley de Conta
bilidad 941-48 en vigencia en su artículo 399.

EL Interventor Federal de la Provincia de Salta

..^DECRETA :

Art. 1$ — Previa intervención de Contaduría 
General liquídese por Tesorería General de 
la Provincia a favor de la HABILITACION 
DE -PAGOS DE LA DIRECCION GENERAL 
DE. REGISTRO. CIVXL DE .LA PROVINCIA, 
la suma de DOSCIENTOS DOS MIL QUINTEN

TOS PESOS MIN. ($ 202.500.— m{n.), con car 
go de oportuna rendición de cuentas, median
te libramientos parciales que se formularán 
á la medida de las necesidades y para aten
der el pago de los conceptos del rubro y OTROS

GASTOS de dicha Repartición; debiéndose ün 
putar dicho gasto a la Ley de Presupuesto pa
ra el ejercicio 1956, en la siguiente forma y 

- proporción :
ANEXO 8439. ‘ : '

-ANE^O -D— INCISO ÓTÍiOS GASTON:

Printípal ■ a) 1: $ 201«500. —

DECRETO N9 2231-G.
Aiuxo D — Orden de Fago Anual N9 65.
Salta, marzo 22 de 1956.
Expediente N9 5719-56.
Habiéndose promulgado iel decreto ley N° 

126 de fecha 2 del actual, por el que se a- 
prueba el Presupuesto de' Gastos para el E- 
jercicio 1956; y atento lo solicitado por Con
taduría General y lo proscripto en el artícu
lo 399 de la Ley 941-48 de Contabilidad en vi
gencia,

El Interventor Federal en la. Provincia d© Salía
’DEÓKÉTÁ:

Pare ial
Pare ial 
Parcial
Pare ial
Pare ial

Prin

34
35
38
39
40

iipal b)

Pare ial
Pare i¡
Pare ;
Pare li
Pare
Parcii

Art.

1

80,000__
20.000.—

lio:óoo.— v

■ 5.000.—
' 3.000.—

$ 758.00’0.—

tal 
al 
ial 
al 
ial

2
3
9

11
13
16

2.000.—
6.000.—
5.000.—

: 80.000.—
650.000.—

• 15.000.—

Total .$ 2.795.000

él R©í
2?
>gistro Oficial

Comuniqúese, Publiquese,' insertes© en 
__  ____ i y’archívese.

oronel (S. BL) JULIO R. LOBO
' 'Arturó 'Oñalfoia

lis copia 
.RE 

Jefe
ÍNE FERNANDO SOTO
le 'Desp&cÉ¿¿ ds Gobierno, J. f.' Públieg/

DECRETO N9 2232
.Anssd D —. Orden de Pago Antial N9 66. 
Sata, marzo 22 de 1956.
Habiéndose aprob;

-ral cá Gastos y Cálculos de Recursos para el 
Éjerc icio 1956, mediante Decreto Ley N9 126 de 
JXRR 2 Riel actuáí; " ' “ ' ** ’ * ' ‘
399 c e la Ley de
vigencia,

‘ fédhé

Art. I9 — Previa intervención de Conta
duría General, liquídese por Tesorería Gene
ral de ¡a Provincia “a favor de la CARCEL PE 
NITENCIARIA DE LA PROVINCIA, la suma 
de DOS MILLONES. SETECIENTOS NOVEN 
TA Y CINCO MIL PESOS MjN. ($ 2.795,0üd 

m|n.), mediante libramientos parciales que se 
formularán a la medida de sus necesidades, con 
oportuna rendición de cuentas y para atender 
el pago de los conceptos del iiubro y OTROS GAS
TOS, debiéndose imputar dicho gasto al Ane 
xo D— Inciso 3— OTROS GASTOS de la Ley 
de Presupuesto para el Ejercicio 1956, en la 
siguiente forma y proporción;

Anexo D’ — Inciso 3'— OTROS GASTOS:

ÉL Irr

G.

>a*dó  el Presupuesto Gene^

; .y desconformidad ¿1 Art; 
Contabilidad "Ñ? 941-48, eri

;erventor Federal de Provincia de S&Ua
CRETA;
intervención dé Contaduría 
por (Tesorería General de

DE
. I9 — Previa 
:al, liquídese

Art.
Gene 
la Provincia, a favor de la DIRECCION GE-- 
NER.nL DÉ ESCUELAS DE MAN U ALID ADES, 
la su na-de CIENTO SETENTA Y—CUATRO

QUINIENTOS PESOS MIN. ($J74.500mIn 
con cargó dé’rendir (uentarymediahfé tibrámien 
tos parciales que se formularán a medidas-de las 
neces dádes, para a? 
ceptoji 
impul aciones que' se detallan a continuación 
dé 1$- 
jercic

MIL

;ender el pago de los con-
del rubro “OTROS GASTOS”, con- las

citada Ley ce Presupuesto para el S» 
ó 1956;

Parcial 2 $ 34.(TOO.—
6 3, 500—

b 7 3? 6.000.—
11 3? 1.600.—

33 12 bí 1.600.—
’ 33 13 ti 200.—
& 15 33 1.500.—

46 3? 6.000.—
h 18 3? 300.—í

3? 1,000—

Principal a) 1; § 2.03W0,
Parcial 6 $ 140.000.—
Parcial 7 J3 ' 5.000.-^
Parcial 8 *7.» 2.000.^
Parcial 9 Ji ÍO.ÓÓO,^
Parcial 10 33 18.000.^
Parcial 11 33 3,G00.~
Parcial 12 !? 18.000,—
.parcial 13 73 15.000.—
Parcial 1B 3» ,00.000.—
Parcial 16 37 6.000,—
Párciál 18 35.000.—
Parcial 10 33 12 s 000.—
Párciál 23 77 10.000.—
Parciál 25 7» 230.000 —
Párciál 26 33 10.000.—
Párala! 27 fl 000.—.
Parcial 29 3.000.-^ .
Parcial 31 >3 §.000.^
Parcial 32 7J 1,200,000^

‘JQl 
pal &)

2

Aüe£<. 
prliic!
Parciál
SaíoiLl 0 
pteqi 'i 
í>aícii 
farOibl 11 
PafelM íá 
Saíciai ia
Bárcltl 1S 
Pafcui iá
PafciÚ 10 
Farde l 2§
Párcísl 25 
takíel 20
Pató^l S1?

Páfcii
Parcial 37
Párela l 38
Párela 1 39 
'Parcial 40

4 10

1 §1

íncho
1*
S

4 — OTOOS 'GASTOS:

S.(00.“• 
ir(0o;« 

” 15x00.»
I?

O

O

í?

??

>3

li

3?

MoO.«
37(00.™
¡7X00.=

107000.-=®

2.o00.~
"000.=.

6.0.00.«=»
S.uOO.5^® 

ÍQ.OjDO»^
í.opó.™

3.030.- 
l(U30.. 
20.OTO.' 
ÍO.O'TO..

Í W;0Q0 ,

ri ’ r
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Principal J>)1:
Parcial 13 $f
Parcial 15 ”
Parcial 16 ”

$ 51.504.— 
50.000.—

500.—
1.000.—

$ 174.500. -

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte- 
se- en el Registro Oficial y archívese.—

Córeme! (S. R.) JULIO R. LOBO 
Arturo Oñativia

Es copia
RENE FERNANDO SOTO

«Jefe de Despacho .de Gobierno J. él. Púb'ica

•DECBETO N9 2233-G.
Anexo £<S” — Orden de Pago Anual N9 67.

Salta, marzo 22 de 1956.
Habiéndose aprobado el Presupuesto Gene

ral de Gastos y Cálculos de Recursos para el 
Ejercicio 1956, mediante Decreto Ley N9 126 de 
fecha 2 del actual; y de conformidad al Art 
399 de la Ley de Contabilidad N9 941-48, en 
vigencia,

El Interventor Federa? de la Provincia de gaita 
DECRETA:

Art. I9 — Previa intervención de Contaduría 
General, liquídese por Tesorería General de 
la Provincia, a favor de la HABILITACIC-N 
DE PAGOS DEL PODER JUDICIAL, la su
ma de CIENTO CINCUENTA Y UN MIL ODA 
TROOIENTOS TRECE PESOS M¡N. ($ 151.413 

mfn), con cargo de rendir cuenta y media-'-.te 
libramientos parciales que se formularán a me 
dida de las necesidades, para atender el pago 
de los conceptos del rubro OTROS GASTOS 
con las imputaciones que se detallan a cun- 
tihuación de la citada, Ley de Presupuesto pa 
ra el Ejercicio 1956:

Anexo F — Inciso 1_.— OTROS GASTOS:

- Principal a) 1: $ 14¿.413.—
Parcial 2 $ 12.000.—

. Parcial- 6 77 2.000.—
, Parcial 7 77 10.000.—
Parcial 9 77 2.160.—
Parcial 10 2.250.—
Parcial 11 77 2.700.—
Parcial 12 77 7.000.—
Parcial 13 77 4.000.—
Parcial 15 77 2.500.—
Parcial 16- 77 3.000.—
Parcial 18 77 900.—
Parcial 23 . 77 6.000.—
Parcial 27 77 3.000.—
Parcial 33 77 600.—
Parcial 35 77 9.103.—
Parcial 37. 77 2.700.—
Parcial 38 37 11.000.—
P’árcTal 39 77 50.000.—
Parcial 40 12.000.—
Principal *b) 1 $ 8.000.—
Parcial 4 $ 6.000.—
Parcial 16 99 2.000.— .. .

- • • 1
' t

$ 151.413. -

• ■

Art. 29 Comuniqúese, Publíquese, ínseftese en 
el Registro Oficial y archívese.

Coronel (S. R.) JULIO R. LOBO
Arturo Oñativia

Es copia
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N9 2234-G.
Anexo B — Orden de Pago Anual N9 68.
Salta, marzo 22 de 1956.
Habiéndose aprobado el Presupuesto Gene

ral de Gastos y Cálculos de Recursos para el 
Ejercicio ¡1956, mediante Decreto^—Ley N9 126 
de fecha 2 del tactual; y de conformidad al 
Art. 399 de la Ley de Contabilidad N9 941- 
48, en vigencia,

El Interventor Federal ae la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9 — Previa intervención de Contadu
ría General, liquídese por Tesorería General 
de la Provincia, a favor de la HABILITACION 
DE PAGOS DEL MINISTERIO DE GOBIER
NO J. E I. PUBLICA, la suma de CIENTO 
TREINTA Y UN MIL SEISCIENTOS PESOS 
M|N. ($ 131.600.— mjn.), con cargo de ren
dir cuenta y mediiante libramientos' parciales 
que se formularán a medida de las necesida
des^ para atender el pago de los conceptos 
del rubro OTROS GASTOS del BOLETIN O- 
SICIAETcon las imputaciones que se detallan 
a continuación de lá citada Ley de Presupu-?s 
to N9 126 para-’ el Ejercicio 1956:

Anexo B —< Inciso 4 — OTROS GASTOS:

Principal a) 1 $ 131.600.—
•Parcial 7 $ 4.200.—
Parcial 10 77 150.-=
Parcial 12 77 300.—
Parcial 23 • 73 500.—
Parcial 27 77 150.—
Parcial 35 77 300.—
Parcial 37 77 300.—
Parcial 38 77 700.—
ParcW 39 125.000.—

$ 131.600.—

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

Coronel (S. R.) JULIO R. LOBO 
Arturo Oñativia

Es copia:
Miguel Santiago Maciel

Oficial l9 de Gobierno J. é I. Pública

DECRETO N9 2235-G.
Anexo B. Orden de Pago Anual N9 69

SALTA, Marzo 22 -de 1956.
—Habiéndose aprobado el-Presupuesto Gene

ral de Gastos y Cálculos de Recursos para el 
Ejercicio 1956, mediante Decreto—Ley Ñ9 126 
dfe fecha 2 dell actual; y de conformidad al Art. 
399 de lia (Le|y de Contabilidad N9 941|48, en vi 
gencia,

FJ Interventor Federal de la Provincia de gaita
9 E C R E T A :

Art. I9.— Previa intervención de Contaduría 
General, liquídese por Tesorería General de Ja 

Provincia, a favor de la HABILITACION DE 
PAGOS DEL MINISTERIO DE GOBIERNO, 
JUSTICIA E INSTRUCCION PUBLICA, la su
ma dlei DIEZ Y SOCETE MIL CIEN PESOS M(N.

<$ 17.106.— m|n.), con cargo de rendir cuenta 
y mediante libramientos pariciales que se formu
larán a*  medida de las necesidedes, para atender 

el (pago de los conceptos del rubro “OTROS GAS 
TOS” de -la SUBSECRETARIA DE INFORMA
CIONES Y PRENSA, con las imputaciones qué 
se. detallan a continuación de la citada Ley de 
Presupuesto n9 126 para el Ejercicio 1956;

ANEXO B— INCISO 5— OTROS GASTOS:

PRINCIPAL a) 1 $ 17.100.—
Parcial 7 ...... $ 300.—

« 23 ......... 39 5.000.—
” 27 ...... 93 SOO.—
” 37 ...... 700.—
” 38 ......... 93 800.—
” 39 ......... 33 5.000.— •

” 40 ......... 33 5.000.—

$ 17.100.—

JVH. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte
te en Registro Oficial y archivóse-—

Coronel (S. R.) JULIO R. LOBO
Arturo Oñativia

Es copia:

Miguel Santiago Macieí
Oficial l9 de Gobierno J. é I. Pública

DECRETO N9 2236-G
SALTA, 22 de marzo de 1956
ANEXO “A” ORDEN DE PAGO ANUAL AN
TICIPADA N9 70

Expediente N9 5712(56
—Habiendo sido aprobado el Presupuesto Ge

nera! dé Gastos y Cálcuo de Recursos para el 
Ejercicio 1956; y atento a lo dispuesto .por el 
árt. 399 de la Ley n9 941(48, de Contabilidad en 
vigencia, '

El Interventor Federal de la Provincia de Salte

DECRETA:

Art. I9 — Con intervención de Contaduría 
Gdneral de la Propínela, pagúese por Tesore
ría General dte la Provincia, a favor de la HA

BILITACION de PAGO de la CAMARA DE 
SENADORES, la suma de VEINTITRES MIL 
TRESCIENTOS CINCUENTA PESOS MLN. 

C$ 23.350.— m|n.), mediante libramientos par
ciales que se formularán a medida de las nece
sidedes y para .atender el pago de GASTOS GE

NERALES!, con cargo de oportuna rendición de 
cuentas y con las imputaciones que a cotinua- 
ción se detallan de la Ley de Presupuesto Ge
neral de Gastos para el Ejercicio 1956, en vigor
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ANEXO A— INCISO I— OTROS GASTOS:

PAC. tí Él

PRINCIPAL a)
Parcial 7

1—:
$

$ 22.810.—

. ‘ $ 243.000
50.000.—

Art. 4?: —I-CoinimíQuese. 
se. en ©1 ieglstro Oficia

publítn íes e i nsé r W-
, y archívele. ■

” 13
” 15

23
27

” 35
” 37

38
30

’ 40
• PRINCIPAL b)

Parcial 16

1.000.-
¡1.500.—

500.—
5.000.—
4.000.—

360.—
1.200.—
1500.—
1.750.—
5.000.—
1.000. -

PRINCIPAL b) 1-
Parcial 3 .... r. $

16 ... ... " 3.W.—
Zí 23 ... ... ” 90.(000.—
7i. 28 ... ... ” 100.000.—

Coróne (S/Ro) JULIO ÍL LOBO
' Arturo Oñativia

$' 1.282.800
Es copia:
Miguel ■ Sai

Oficial 1¡? de Gobierno
itiago Macieí

Jo é I. Pública .

1—:
$ 540.—

$ 540.—

$ 23.350.—

Art 2V ■— Comuníqueae, imbliquese, insérte^ 
en el Registro O ricial y archívase.—

Coronel (S. R.) JULIO R. LOBO
Arlura^Oñalwia

Es copia
■Miguel Santiago Maciel

Oficial l9 de Gobierno J. é I. Pública ‘

Art. Ooiminhiuese, Publiques©, insértese -en’ 
el 'Rfv-fcd.ro Oficial, y archívese.

Corosiel (Se R*).  JULIO Ro LOBO
Arturo Oñativia

Miguel Santiago Maciel*
Oficial l9 de Gobierno J. é I. Pública

DECRETO N9 2239-Ge
SALTA, Marzo 22 de. 1956.
Expediente N9 5824|56. ‘
—-VISTO la nota número 1438 de fecha 15 

de marzo del año en curso, elevada por Jefatu
ra de Policía de la Provincia; y atento lo so
licitado ten 1^ misma,

DECRETÓ- M 2240-G. ;
SALTA, [Mí ,¿5o 22 d& 1056.

Ñ? 5705456. ' '
nota 90 elevada por la Díríención 

de la Cárcel tenitenciariá c

Expediente 
—WSTÓ la

ZO

la
del año; en 
misma;

curse; y j

El Intervé’Htoi •

3n fedha.16 de mar 
o a lo solicitado en

Federal de Iq 
-DECIíEÍ

Provincia de SaUa
& :

Art. I9.--- Designarse a los señores NIEVES
E. GONZA Y SANTOS FLORES (M. 7.231.204
y 7.229.591 res pectivamenbq) soldados del Cuer
po de GUjartdía cárcel del Penal, con anteriori
dad -al 15 ddl ¡actual. '

.A*i.  ! Compníqu«se¿ publíyucse, iñ.sér-
en el Reghtro Oficial y archívese»-■

DECRETO N9 2237-G
SALTA,. 22de marzo de 1956

ANEXO “D” ORDEN DE PAGO ANUAL AN- 
TICÍPADA^N9 71

Expedienten n9 57il4|56
—Habiendo sido aprobado el Presupuesto Ge- 

reral de Gastos y Cálculo de Recursos para el 
Ejercicio 195’6; mediante Decreto-Ley n9 126, 
de fecha 2 del actual; y atento a lo dispuesto 
por el art. 399- de la Ley de Contabilidad n9 
941 [48, en vigencia,

El Interventor Federal de la Provincia úe Salta 
DECRETA:

Aft.' i9 — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia, pagúese poi Tesorería 
General, & fjwor dfo la HABILITACION DE FA
GOS'DE JEFATURA DE (POLICIA. la suma de 
UN MILLON DOS CIENTOS OCHENTA Y DOS 
MIL OCHOCIENTOS PESOS M|N. ($ 1.282.800 
m|n.)„ mediante libramientos parciales que se 
formularán a medida dé sus nesesidades y pa
ra atender el pago de los conceptos del rubro 
“OTROS GASTOS con cargo*  de oportuna ren
dición de cuentas y con las imputaciones que 
a continuación se detallan de la Ley de Presu
puesto- para el Ejeticíco 1956 en vigencia •

ANEXO D— INCISO 2— OTROS GASTOS: 
Principal qJl: '1.039.800*.
Pafci^l 2 ... ... $ 85.000.—

íí ■ 6 ... 85.000.—
7 ... 60.000.—

13 13 ... 100.000.— .
15 ... 40.000.—

39 16 ... 77 30.000.—
99 19 ... 39 120.000.—
93 23 ... 33 10.000.—
3V 31 .. 33 25.000.—
,, ‘ 32 ... 77 100.000.—
3 35 57 80.000.—
33 36 .. 77 - 16.800.—
3> 87 .. 57 ' 8.000.—
33 89 .. 77 150.000,—

40 . 7» 160.000.—
?S 41 77 20.000.—

El Interventor Federal de la Provincia de Salla
D E' CHE T A :

Art'. ,19— Nombrase en el cargo de agente de la 
dependencia pcüiciial de la localidad de Cobos 
(Dpto. General Quemes), al señor MODESTO 
ALBORNOZ • (C. 1928, M. I. N9 7.419.825, D.M. 
39) con anterioridad al día 16 del actual y en . 
mémplazo de don Oscar Flores. Debiendo el 
mismo, previa posesión d|e¡ su cargo, presentar 
certificado de salud expedido por el Servicio 
de Reconocimientos Médicos de la Provincia 
dg conformidad a lo establecido en. el art. 21 
d¡s. la Ley 1581 en vigencia»

Art. 29.— Trasládase, con igual cargo, a la 
Comisaría Sección Cuarta para cubrir la plaza 
número 209, al actual agente de la Policía Fe
rroviaria, con asiento en la Capital, don. FOR
TUNATO CHAVEZ; a partir del día l9 de a- 
¡bril'del corriente año- y en reemplazo de don 
Domingo Rueda.

Art. 39.— Suspendes^, en el ejercicio de sus 
funciones por el término de ocho (8) días, ai 
siguiente personal de JEFATURA DE POLICIA 
DE LA PROVINCIA, a partir del día V de a- 
brñ próximo:

a) Al agente plaza número 282 de la Comí- 
saría^dd Tránsito, don JUAN ESTEBAN 
CASTELLON.

b) Al agente plaza número' 119 de la Comi
saría Segunda-, don CARMELO GERON;

c) Al auxiliar principal del Personal Superior 
de Seguridad -y Defensa, don CARMEN 
CRUZ SORIA;

d) Al agente plaza número ,179 de la Comi
saría Sección Tercera, don CAMILO EN

RIQUE JUAREZ;

Al agente plaza número 149 de la Comi
saría Sección Tercera, don EULOGIO AiMA 

. DO DOMINGUEZ;
i) AL agente plaza número. 426 de la Comi

saría Sección. Quinta, don RAMON ROMAN 
ROMANO; ;

• ' g) Al agente plaza número 419 de la Comí-
■ . saría Séccióh Quinta, don HIPÓLITO RO- 

"BLES. .? . - ~ <

Coroné!

Es copía
RENE VER'

Jefe de Despa

S. R.) JUL» R. LOBO - 
Arturo Oñativia

mANDo serró 
iho de Gobier

N9 13624
CATEO PÁBA 
SEGUNDA. ÓA 
MENTO DE ‘T
N9 100560
FORTUNATO '

10 J- é I. Públi'-a

'SOtwiTUD rlfc PERMISO DE ■ -
SUSTANCIAS
TEGOBIA EN
(OS ANDES” 1

- PRESENTA

DE PRIMERA Y ..
EL DEPARTA-

|N EXPEDIENTE .
Ida por l s?.

^ERPA: EL”:DfA VEINTE. Y ’ 
HORAS DIEZTRES DE FEBRERO .DE T954

La Autofidai Minera4 Nació- 
por' diez días
>- días (Contádós inmediatamen-

al efécto de qué

los que con algún derecho se 
de dicha solicitud: La zona

Y CUARENTA: 
nal hace saber 
dentro de veinte 
te después 4e nichos diez días), comparezcan
a deducirlo todos 
creyeren nes^ect y
peticionada lía quedado registrada en la siguien 
-te forma» Señor 
rá de acuerdo 
acompaño: y a li- descripción seguiente:.Toman 
do como punto 
del Puente Polv

Delegado: La 
il croquis qu

ubicación sé ha- 
fe por duplicado ‘

de referencia
silla se miden 200 'metros al 

Norte para llegar al punto d¿ partida P.P. des- 
5;00O mfetrbs al Norte. 4.000 
5.000 metros

P. R. el centro

‘artid a P.P. des
al Norte, 4.000 

_ ál Sud, y ñor

y cerrado eil
punto: de reí erencia tomado 
de la mism¿ «Centro del Vía-

cateo.— Y ha-

de aquí se mideán 
metros <al Oéste 
último 4.00Ó mietios alpEste, llegando nuevamen
te al punto P.P 
go notar qué: el 
para lal ubicación
ducto “La Pdivor 01®?’) se encuentra aproxima
damente a 850 ir
quiníero SudKEstí 

de la mina “Cpm 
cía de que para la ubicación, piecisa en el te
rreno me mantengo siempre fije con los datos 
.dados en escrito 
Fortunato Zerpa. ¿ 
tada Se superpone^
táreas al cateo: tramitado en e: 
quedando por*  lo tí

etros con azimut 254° del es- 
dé la pertenencia 'Libertad 

Kórídia”. Dejo1 expresa constan-

le fs. 2 y croquis de .fs. I.
— Señor- Jefé:
aproximadamente ,en 608' eec

. N9 2221-W-53
,nto una superficie libre- apro-

La -zona solici-
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.jomadla de 092 teetáreás. — Sec. Top. y Rsg. 
Gráfico, agosto 8 de 1955. — Ing. José M.. Ti> 
rres. — Jefe Seo. Topog. y R. Gráfico — Salta, 
Octubre 24 de 1955 — VISTO: Lo informado 
por Escribanía en/ la providencia que antece
de, dése por aceptada tácimento (Resol. N? 

82|52, art. 2) la .uíbicacipn dada por Registro 
Gráfico, por Escribanía regístes^ en “Registro 
de Exploraciones” el escrito de fs. 2 con. sus 
anotaciones y proveídos. — Confecciónese los 
edictos y publíqiuese. en. el BOLETÍN 0FÍCI4L 
de la Provincia dn la forma y término qué es- 
tábleofe el art. 25 del código de Minería. Coló» 
quese aviso de 'citación en el portal de Ja J£s~ 
cribanía, notifiques© a] Sí. Fiscal de Estado, gl 
interesado y entregúese los edictos ordenados, 
Repóngase: Raúl J. Valdez; Sub Delegado a 
cargo de la Delegación-. Lo que se hace saber 
a sus efectos. — Salta. Mayo 20|956.

e) 2 aj 13¡.4j5f.

IJ CITACIONES PUBLICAS

N*  13648

• N? 13586 — SUCESORIO:
El Dr. José G. Arias Almagro, Juez de, Pri 

mera Instancia y Segunda Nominación Giy;il y 
Comercial de esta Provincia, cita, bajo -ap-or 
cibimioito de ley? a heredaros y acreedores de 
don Ramón Salustianp, .Madariaga, cuyo; -juñ 
cío sucesorio ha sido abierto.—

Feria de Semana Santa habilitada. Salta, 
Marzo 16 de 1956.—

ANIBAL URRIBABRI,-'Escribano Secretario. ’■
■ e> 1^3 ..-^ 2|5|56,~ ■ ■

MNISTERIO DE INDUSTRIA DE LA 
NACION

Empresas Nacionales de Energía
'AGUA Y ENERGIA ELECTRICA (E.N.D.E.)

•ZONA NORTE r ¡ '
Licitación Pública: ZN = N° 1|56. 
Fecha de ApertMW 17 abril 1956.
Lugar de Aperturas Calle Bolívar 1150 - Sa¿i

Miguel de Tucumán.
Llámase a Licitación Pública para el día 17 

de Abril de 1956, a lab diez horas para la pro
visión, transporte y supervisión técnica mon
taje de un (1) galpón ¡metálico desarmare 
de una superficie mínima, en planta, de tres 

cientos metros cuadrados (300 rn2). a empla
zarse en las proximidades de la casa de már 
quinas de la Central Hidroeléctrica “Río O;o- 
rralito'' (Salta). Los pliegos de Condiciones, 
deberán solicitarse en las Oficinas de Jefatura 
Zona Norte — Bolívar 1150 — San Miguel ue 
Tucumán o en las de inspección Obras Corra 
lito _  Buenos Aires 155 — Salta y toaos, sin
excepción presentarse en las Oficinas de Je
fatura Zona Norte en la forma especificada en 
los pliegos. Ing. MARTIN MALINAB * JE
FE ZONA NORTE.

e) 3 al 17-4-56.

N? 13636 — DIRECCION GENERAL DE LA
WWWA Y OBRAS PUBLICAS 

PROVINCIA JDE.SALTA
SAJLTA, 27 de Marzo, de 1956.

La provisión d!e. los siguientes materiales y 
artefactos para el día 23 de Abril de 1956 a 
horas 11 destinado a ostia Dirección. General-:

1) HORROS O¡ .
2) PMTURAS Y AFINES
3) material sanitario-
4) HERRAJES
5) MATERIALES VARIOS

M (Pliego de Bases y. Condiciones Generales 
cuyo) precio es'de $ 3502— m|n. (TRESCIENTOS 
CINCUENTA' PESOS MONEDA NACIONAL) y 
lista detallada de los materiales que se licitan, 
pueden retirarse' personalmente!,. . ó: -solicitarse 
por carta eni la, Tesorería-de la Dirección Ge

neral de la Vivienda y Obras Públicas^ sita en 
la calle Lavable 550¡56 — SALTA.

é) 2j4|56.

N9 13608 MINISTERIO DE INDUSTRIA 
DE LA NACION --- YACIMIENTOS PETRO-
LSWQS¿ FISCALES , (ENDE) — ADMINIS
TRACION DEL NORTE' — LICITACION rU- 
BLICA—YS.- N9 217.

Por el término de 20 días a contar del 22 
de Marzo de 1956, llámase a Licitación Pú
blica para la contratación de DIEZ camione
tas o Jeep, por el término de cuatro mests, 
para prestar servicio en la Administración do 
Campo Duran.

Los interesados en Pliegos de- Condiciones 
y demás tconsultas pueden dirigirse a la Ad
ministración de Y.P.F. (Oficina de Compras), 
sita en Campamento Vespuc-lo (Peía, de Sal
ta), Representación .Legal de Y.R.F., calle 
Deán Funes N9 8, Salta y Planta de- Almacén 
naje Y.P.F.-, calle. Avda. Saenz Peña N$ 830, 
Tucuimám

na, apertura de la Licitación se efectuará el 
día 17 de abril, de 1956 a las 11 horas, en la 
Oficina de Compras de los Y.P.F., Campa - 
mentó Vespucío.

Ing. JESUS, IÑIGO 
Administrador Acc.

e) 22-3 al 17-4-56.

BEMATES IBMIffiSTBAWOS. -

13M ~ BANCG BE LA NACION 
ARGENTINA

Remate Adahimstetívo — For Martín 'LeguL 
zamón — Campo en Anta — Apto para expío- 

.taeión ,agMealar-rgaqa^ra 1-345 mH*.
•8W in? .— I

Por disposición del Banco de la Nación Ar
gentina el 18 de mayo; p. a las once de. la ma
ñana en el hall del Banco d.e la Nación Ar
gentina, Sucursal Salta, venderé con la base 

de sesenta y. seis .mil seiscientos sesenta y. seis 
pesos o sea las dos terceras- partes de la ava
luación fiscal la propiedad denommád^- AL
GARROBAL O LAGUNA BLANCA O. GUA
NACO POZO de una superficie de mil tfese’ep 
tas cuarenta y cinco hectáreas ocho mil set.e 
cientos, cuatro metros cuadrados, comprendí.Ta 
dentro de los siguientes límites generales-: Nor
te, finca Alazán o Alazán Pozo de Gorbet H<'-r 
manos;, Sur, Río Pasaje; Este,, propiedad ce 
Liberata VelardA da Alyarez, y en una par
te el camino a Santiago;, del Estero; propiedad 
de Pablo Cuéllar y Oeste, propiedad de- María 
I. Cuéllar de Vizgarra hoy de Juño- R.-.-Gallas. 
Títulos inscriptos al folio 401, asiento 1 Libro

3 R.I.— Partida Catastral 590— EL remate- es
tá sujeto a la aprobación de IDíreetor-Io deí 
Banco de la Nación Argentina. En el acto 
del remate veinte por ciento, del precio de vQn

ta- y a cuenta del mismo. Comisión de arauc'-l.. 
a cargo del comprador. Juicio Adinipístratiyo^ 
Banco de la Nación Argentina vs; Victoria Nji- 
varrete de Gallac. 2:4-56.

e) 3-4 alí

SÉCCIOH 300 CUS.

EDICTOS...’ SUCESORIOS

N» .13659 — SUCESORIO.' :
El seiior Juez de Tercera Nominación, cita, 

y emplaza por 30 días a herederos y acreedo
res de jNOLBERTO :ZEBDA.— Secretaría á. 
cargo del autorizante— Salta, octubre 31 de
1955.— WALDEMAN A. SIME-SEN - Escribano 
Secretario. ■

e) 4-4 al 16-5-56.

N? 13647— -
Angel J. Vidal, Juez de Primera Instancia,. en 
lo Civil y Comercial, Cuarta Nominación, cita 
y emplaza a herederos y acreedores de don E- 
duarder Antonio. Fernandez, para que comparsa 
can a hacer valer sus. derechos en el término 
de treinta días.— Salta, abril 2 de 1956. ’— 
WALDEMAR A. SIMESEN, Escribano Secreta
rio. f

e) 3-4 al 15-5-56.

N? 13637 —« SUCESORIO...
El suscripto Juez de Paz Propietario de Joa

quín V. González, 2^ Sección de Anta, cita y 
emplaza a los herederos y acreedores de AGUS 
TIN BARROSO, para que dentro de los treiñ 
ta días comparezcan a hacer valer sus dere
chos.

Joaquín V. González, Marzo 8- de 1956. 
FRANCISCO A. OVEJERO; Juez de Paz Pro
pietario.

e) 3-4 al 15-5-53

•Nv 13593 — El Dr. Angel José Vidal,; Jaez .en 
Civil de 4% Nominación, cita por treinta días a 
herederos y. acreedores de don- JUAN BERBEL. 
Habilítese feria- Semana Santa. — Salta, 15 de 
Marzo de 1956. — WALDWAR SIMESElg. 
Escribano Secretario,.

. ' @) 20(3 aí W6.

N<? B592 — SUGEBBBIÓ: — Et Sr. Juez dé & 
Nominación cita y emplaza por treinta te a*  
herederos y acreedoras de MARCELA ALEMAN. 
Salta, 7 de Marzo de 1956. — ANIBAL URIr 
BARRI — Escribano Secretario.

e) 20¡3 al W&

N? 13588 — SUCESORIO.—
. El Sr. Juez Civil de Tercera Nominación pr. 
Adelfa D. Tormo, cita por treinta días a he
rederos y- acreedores de don Félix Escobar.— 
Salta, Marzo 1'5 de 1956.— AGUSTIN ESCA
LADA YRIONDO, Escribano Secretaría-—

e) 19|3 al 2|5f56.— ,
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N« Í3550 — José G. Arias Almagro, Juez efe 
Primera Instancia Segunda Nominación en lo 
Civil y Comercial,'cita- y emplaza por 30 áfe 
a herederos y acreedores de María Clarisa 
garán y especialmente a los legatarios insti
tuidos María Mercedes ligarán de Lope¿ 8a- 
nabria é hijos menores, Ana Taires y Edu&r 
da López, bajo apercibimiento de Ley.—

Salta, 5 de Marzo de 1856 
ANIBAL URR1BARBI 
Secretario Escribano

N? 13484 — SUCESORIO.:
Angel J- Vidal, Juez de „ Primera Instancia 

CMvih 4^ Nominación, cita y emplaza por irein 
ta días a .herederos de Policarpo Alvares y Se 
ratina Gallardo dé Alvares,— Habilítase para 
su publicación, el próximo feriado de semana 
santa.— Salta, 29 de Febrero de 1956.— 
WALDEMAR A. SIMESEÑ, Escribano Secre 
tario,—

acreedores de RAFAELA : 
Salta, ¡abril 4 de 1956.

AR A. SIMJESEN ■- Escribano Se-

BEATRIZ SABAWA.

e) 14|3 al 2614|56

N? 13532—
El Dra Angel J. Vidal, Juez de Primera- Ine- 

tanciaj Civil y Comercial,-Cuarta Nominación 
de la ciudad de Salta, cita y emplaza a hex e- 
deros-y acreedores de doña María I. Ferreym 
de Guiñez, para que comparezcan en el plazo 
de treinta días a hacer valer sus derechos.—

Secretaría, Marzo 9 de Waldemar A. 
Simeseru—

Feria de Semana Santta habilitada'. Safe 
Marzo 6[195S«—
WALDÉMAR A. SIMESEN, Escribano Secxre- 
iario.—

e) 12J3 al 24|4{56«—

N? 13514 — EDICTO
El Mea de Tercera Nominación Civil cita 

por treinta días a herederos y acreedores le 
Antonio C-arabanto.—- Habilitase la feria de 
Semana. Santa.—

SALTA, 7 de Marzo de 1956
& GIUBERTI DORADO — Escribano Secre- 
-tortor . e) 8|3 él 20]4[56

N<? 13512 — SUCESORIO — Él Juez os Pri
mera ñastancía en lo O. y O. doctor Jobé G< 
Arlas Almagro cita y emplaza a herederos y 
acreedores de Marciana Regina Tintilay .de 
•Quiniérofi por treinta días 
feria de Semax^a Santa para 
los edictos.— Salta, Marzo 7 
Urribarrí — Secretario

e) 8||S al 20¡4¡^

habilitándose la 
la publicación de 
de W56.— Aníbal

N? 13511 — - SUCESORIO — El Juez de 1*  Ins 
tandia 4^ Nominación en lo Civil y Comercial 
cita y emplaza por treinta días a herederos y 
^acreedores de doña JOAQUINA QUINTANA 
DE ABGAMONTE, bajo apercibimiento de Ley 
Habilite la feria de Semana Santa.— 
Waldemar Simesen — Escribano Secretario t

SALTA, Fetaro 29 de 1056.
e) 8|3 al 20HÍ56

N? 13506 — SUCESORIO — Sr, Juez Civh 
y Comercial, 3^ Nominación, cita y emplaza 
por treinta días a herederos 
Ma SEBASTIANA AVASTO 
GUTIERRES— Salta, Marzo

acreedores da
ABASTO D® 
de 1886

y
ó
7

AGUSTIN ESCALADA YRIONDO Secretarlo 
• e) 7|3 al 19¡4^6

N? '13498- — SUCESORIO.—
ADOLFO D. TORINO, Juez de Primera Ins 

tancia Tercera Nominación en lo Civil y -Co
mercial, cita y emplaza ■por treinta días a 
herederos- y acreedores de doña FLORXNDA 
LUCIA LORR2.— Salta, Febrero de 1956.— 
AGUSTIN . ESCALADA TRIONDO, Secretora 

é) 5]3 al Í7|4íM— - -

e) 1?¡3 al 13|4]56.—
Nominación Civil y Comercial cita y emplaza

N? 13475 — SUCESCODO -— El Juez de • 
a hrr-ederes y acreedores de doña MARIA AN
GELICA GOMEZ DE VEGA y doña LAURA 
AMALIA ESPECHE DE VEGA por treinta 
días comparezcan a juicio.— Salta, Febrero 27 
de 1956.—
WAT dem ar A. SIMESEN, Escribano Secre 
tario.—

- @) 2Sj2 al 12j4¡M

N° 13470 —- SUCESORIO El’Juez de Segun
da Nominación cita y emplaza por treinta 
dias a herederos y acreedores de DA FUSTA 
QUIA GUTIERRES DE ACUNA.— Se hablli 
U, la feria de Semana Santa.—

SALTA, Febrero 27 do 1956
ANIBAL. 'URRIBARRI — Escribano Secretario 

el W al 11|4|56

N? 13<7 -- SUCESORIO.— El Br. Juez d@ Pri 
mera Instancia y Tercera Nominación en ¿o 
Civil y Comercial cita y emplaza por trein
ta días a herederos y acreedores de doña AL 
elra Nállib de Esper ó Alcira Mijail de Esp t 
ó Alcira Nelly Ohej de Esper ó Alcira Nallí

Esper 6 Alcira Nallib d& Esper ó Alcira 
Radia Esper 6 Badia Alcira de Esper ó
Bacía Alcira Oheg de Esper.— Salta Febrsio 
27 de 1956
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO — Secre
tario .

e) 2812 al 1»

n? moi—
El Dr. ADOLFO D. TOBINO Juez de Pri

mará Instancia Tercera. Nominación en lo Ci 
vil y Comercial, cita a herederos y acreedores 
por 30 días en la Sucesión de Simón Sam- 
brano.— Secretario Interino, - Aníbal Urribá- 
iM.— Habilítese la feria.—

SALTA, 23 de Febrero de 1956.—
is) .£4[2’ al 0J4|5&— .

W 13400 — Bramo; Angel &
Juess -Utdl y Comercla-l Nominación, rita. 
por treinta días a herederos y acreedores ée 
Aniceto Joaquín.— Habilítase el próximo íe- 

de Semana Santa pam- la publicación del 
presente.— • '

SALTA, 22 dg Febrero de 1956
WALDEMAR SIMESEN — Secretario

-^) W al @¡4156

N? 13663 — TESTAMENTMO
Angel J. Vidal, Juez de Primera Instancia 

Cuarta Nominación C. y O., cita y emplace 
por el término de treinta' días a herederos y

WWEM. 
dretario.

N? 13468 - 
de Primera 
cita y. emp: 
acreedores

e) 5-4 al 17-5-56.

TESTAMENíL 
Instancia y 

(Usa por treinta días a herederos y 
dé don ZOILC 

LO EENAR DO y en esg < 
tros Juana Lindaura Fernandéz, An 

[ do, Antonio S rjama y Petrona A- 
designado don 

Febrero 27 de 1956 
Secrm

ARIO,— El Sr. Juez
Tercera t Nominación

CENARDO ó gol
éela! a sus herede

ros íxistite^
tenor Cena:
malí a 0fena?do y al alba sea
Rafael Sotomayor.— Salta
AGUSTIN ESCALADA 1RIONDO 
torio.—

' e) 2812 al 11|4|56

n? isete ' 
El • señor .

teresados ei. 
por Hcnoria 
ubicado en

treinta días a in 
treintañal deducida

- POSESORI® .
Juez fe l?- Iistancia Civil, Ter- 

eear Nominación, cita por 
la posesión

Burgos de López, en él inmueble 
los Sauces, Departamento de Gua- 

chipas denominado “Alto
ás o menos• ce 740,40 metros de • 

metros de contrafrente, 2302,35
’ y 2626 metre
'Alumbrfe de

de los Sauces”, con
extensión ny 
frente, 620 
tros al ¡Su: ’ 
Norte finca 
porpiedad herederos Quipiidor;’ Sur, propiedad 
de- Clemente 
de Sucesión
161 Hectáreas 5574,72 metros-cuadrados.- Ca
tastro N? 75.

AGUSTIN
tarto. ’

s al Norte: límites: 
Nicolás Ríos; Este,

Cruz; y Oeste, Pampa Grande, 
de Indalecio Gomes.- Superficie:

— Salta, Abril
ESCALADA

1*3  de 1956.-
ÍRIONDO - Secra- 

e) 5-4 al 17-5-56.

W9 13496 POSESION T^INTENAL. —
Sbroglo.— Esp.’ Rv 1757155
C. y Comercial hace saber que el señor
Juez de Primera Instancia Tercera Nominación . 
Oalvet ha felicitado declaración treintonario 
de un Inmueble ubicado en Caíayate, &&& k® 
.siguientes J imites y dims

piedad de Esteban Oalvet;

Comisión. & ©w5.

nstones Kom pro 
Sud propiedad d?

Wenceslao Plaza, hoy de Susana O. de
Este, propiecad de Félix I Avague y Oeste, c® 
lie Buenos Aires.— 16.80 
igual contra! rente, por un
Edictos en Norte, y “BOLETIN

SALTA, 7 le Febrero de

inte, de frente por 
fondo

1856
9)

de 64A3 mis.
OFICIAL”—

2|3 al 1613156

POSESION TE^INTAÑAL — ^3N^ 13495
Juez de. Priafera Instasela Tgreem
Civil y Comercial hace saber que José Marta 
Martínez ha 
naria de un
Abajo”, distrito» Coronel Moldes, departamento 
de la Viña, 
mensiones:
Este, 245 mis. 
mts. y 44; m ■>
4 hectáreas, 
-resultan fe

solicitado la declaración, treinta- 
inmueble ubícalo en ¿<EI C&rril de

que consta -.dé los siguientes (2L 
ÑoTte/ 204,20 m ;sj Sud, 170,50 mto 

y Oeste, conl dos medidas 214,20 
;s5 lo que hace tma superficie da 
7976 ufe 2,tó

fistos Itañtogj Naciente, hasta dar 
con él filo de la Loma y

que, de .varios dueños; IForte propiedad de 
Guillermo Villa; Poniente,

herederos de Pedro Alvatado. —

demts. .3 o lo om

herederos de Boíl-
var, y Sud,
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Edictos en “Foro Salteño” y “BOLETIN OFI
CIAL” —’Queda habilitada la feria.—

SALTA, T de Febrero de 1956
.AGUSTIN ESCALADA YRIONDÓ — Secreta 
ríe e) 2J3 al 16¡4[5Íi

N9 13474 — BOLETIN OFICIAL — EDICTO 
POSESORIO— Angel Vidal. Juez -dé Prnnerá 
Instancáa: y Cuarta Nominación en lo Civil y 
Comercial, cita por treinta días a interesa
dos en juicio posesión treintañal solicitada poi 
doña Asunción .Romero Acosta, sobre inmue» 

.ble. ubicado en esta ciudad, calle Bolívar se
ñalado con el NQ 347 con una superficie to
tal . de trescientas diez metros' veinticinco cdms 
cuadrado y comprendido dentro de los sigúién 
tes límites: NORTE Y OESTE: lotes 16 y 23 
ESTE: calle Bolívar y SUD: lote N? 25 <Fé 
Juan Peiró.— Waldemar Símesen Escribano
Secretario.— Salta, Febrero 28 de 1956

... - 2^2 al 12(4í5o

DESHWE »WBA Y
■ WOJON«>TO . '

BP> 13558 — EDICTO —
Se ha presentado él Dr. Ignacio Arturo MI 

tíhel Ortíz en representación del Sr. Marcelino 
Esteban Moiso, solicitando deslinde, mensura 
y amojonamiento de la finca denominada “Pb 
fita”, -ubicada en el Partido de Guadiana Se
gunda Sección del Departamento de Rosa i io 
de la Frontera, con una extensión de dos le
guas de Sud a Norte más o menos pm igual 
extensión de Naciente a Poniente y con los si
guientes límites: Norte, con la estancia de
nominada “Acheral”; Naciente, con La' estan
cia “Quiscaloro”; Sud, con “Quisealoro’ y el 
“Bordo”, del Sr. Casiano Paz; Poniente, con 
la estancia “Bella Vista”'.— Nomenclatura. cu 
lastra! N? 75.— Por consiguiente el señor Jo -z 
de Tercera Nominación ha resuelto citar y 
emplazar por edictos., durante 30 días a todos 
los gue sé consideren con derechos, bajó aper
cibimiento de ley.—
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretario.

e) 14|3 al 26|4£<—

REMATES JUDICIALES

N9. .13666 — POR: ABTUBO .SALVATIERRA
JUDICIAL — MUEBLES — SIN BASE
El día 23 de Abril de 1956 a las 18.—hs. en 

el escritorio' sito en en Deánfunes 167 —Ciu
dad, remataré SIN- BASE:’ Un juego living, 
compuesto de ~un jsofá y ‘ dos sillones tapizados 
color marrón; Un escritorio madera 7 cajones 
y tres sillas madera, asiento y respaldo tapiza 
dos en cuero, todo en buen estado, los que se 
encuentran en cahfei Urquiza 284 —Ciudad, don 
de puede’h ser revisados. En el acto el 30% co 
mo seña y a cuenta del ¡precio. —Ordena Sr. 
Juez de Primera Instancia Cuarta Nominación 
en lo C. y C. en juicio —Prep. Vía Ejecutiva 
“Romano y Onganía S. R. L. vs. Samenta Socie 
dad Minera/’. Comisión a ¡cargo >d|e»l compradnr. 
Edictos por 5 días en Boletín Oficial y Norte’.

. x e) 6 al 12| 4 [56.

N9 13646 — Por MARTIN LEGUIZAMON 
JUDTOlÁL? CAMIONES Y .ACOPLADOS'
El 12 de abril p. á las 17 horas en mi esvr 

torio Alberdi 323 por orden del señor Juez de 
Primera' Instancia Terceraa ¡Nominación en

. juicio ejecutivo Tomás Ryan vs. Nicolás A,. Po 
ggio y Camila’ P. de Poggío, venderé sin base 
dinero dé contado: Un camión marca Mack Ñ? 
5 con motor E-Y-l 17-49 equipado con seis rus 
das, con numeración en el expediente respec
tivo; Un camión marca Mack N9.7 motor E- 
Y-51-40 con seis ruedas, en poder del deposi
tario judicial en Tartagal. Acto continuo pro
cederé a vender, sin base, dos acoplados para 
camiones en poder del. depositario Héctor C. 
Fontanan, don domicilio en Tartagal.— En e? 
acto del remate veinte por ciento del precio 
de venta y a. cuenta del mismo, Comisión de 
arancel a cargo del comprador.

e) 3 al 12-4-56..

N- 13645 Por ABTURO SALVATIERRA
JUDICIAL ----- CAMIONES —— SIN BASE

Por orden del Excmo. Tribunal de Trabajo 
en juicio: “Cobro de sueldos, impagos, indemni 

.zación por despido, etc. seguido por AVicPs 
Juan ’Rua vs. Rodríguez Hnos/7, el día, ,16 
de abril de 1956 a horas 17 En el escritorio 
de Deán Funes 167-Ciudad, remataré SIN BA 
SE, los camiones que .se detallan a continua 
ción: Camión marca. “FordA Modelo 1939 - 
Chasis 438684 - sin caja, equipado con 4 cu
biertas en regular estado, cuyo motor no es
tá colocado por encontrarse en reparación.— 
Camión marca “Ford” Modelo 1938 -■ Chasis 
N? 52087 y sin cubiertas.— Ambos -camiones 
se encuentran en poder del depositario judi
cial señor Felipe Oscar Rodríguez domiciliado 
en calle 20 de Febrero esquina Alberdi - Tac- 
tagal, donde pueden revisarse.- En el acto el 
comprador abonará el 30 por ciento como se
ña y a cuenta del precio.-r- -Comisión de a- 
rancel -a cárgo del comprador.- Edictos por 8 
días en el Boletín Oficial y Norte.

e) 3 al 12-4-56.

N9 13640 — Por MARTIN LEGUIZAMON 
JUDICIAL — HELADERA Y MUEBLES

El 10 de abril p. a las 17 horas en mi escri 
torio Alberdi 323 por orden de la Excma. Cá
mara de Paz Letrada, secretaría N-1 3, en jui 
cío EJECUTIVO FRANCISCO MARINELE! 
vs. GUIDO TONELLO venderé sin base y di
nero de contado una heladera eléctrica refor
mada.; un sofá, cama de plaza y medía; un a- 
parador vitrina y una mesita de luz en poder 
.del depositario judicial Guido Tonello, calle 
Arenales, Metán.— E11 el acto, del remate trein 
ta por ciento del precio ed venta y a cuenta 
del mismo. Comisión de arancel a cargo del 
comprador. Norte y BOLETÍN OFICIAL. »

é) 3 al 10-4-56.

N? 13639 — Por MARTIN LEGUIZAMON 
JUDICIAL 'i----- CAMION ------- (BIN BASE

El 11 de abril p. a las 17 horas en mí escri
torio Alberdi 323 por orden del señor Juez de 
Frmera Instancia Tercera Nominación en lo 
O. y C. en juicio EMBARGO PREVENTIVO 
GARULLO E 1BARRA VS. TOCOMAR S.R.L.. 
venderé sm base dinero, de contado un camión 
marca White modelo 1946; motor Hércules X 
DH 345170 patente' municipal '3635. en poder 
del depositario jujdidjal (Manuel Menendez 
Grau5 ‘ Leguizamón 772.-— En el acto del rematé 
veinte por 'ciento del precio de Venta y a

cuenta del mismo.— Comisión .de arancel, a 
cargo., del comprador. Norte y BOLETIN OFI
CIAL. •_ ’_•*  ; .. -

. ’ e) 3 al 11-4-56.

N? 13638 — Por ARTURO SALVATIERRA 
Judicial 165 Bolsas de Maíz con cáscara 

BASE $ 7.410.—
El día 12 de abril de 1956 a las 18 hs. en 

el escritorio sito en Deán Funes 167 - Ciudad, . 
remataré con ,1a base de SIETE MIL CUATRO 
CIENTOS DIEZ PESOS M|N.,-ciento sesenta 
y cinco bolsas de maíz con cáscara, las que 
se encuentran en poder del depositarlo judi
cial, señor Antonio Panayotides Zorpudes, do
miciliado en calle Alberdi 501 - Tartagal.— 
Eh el acto el 30% como seña y a cuenta del 
precio.— Ordena señor Juez de Primera ’ Ins
tancia Cuarta Nominación en lo Civil y Co
mercial en juicio: Ejecutivo “Juan Antonio’ 
Tejerina vs. Antonio Panayotides Zorpudes”. 
Comisión a cargo del comprador.— Edictos por 
8 días en BOLETIN OFICIAL y Norte.

e) 3 al T2-4-56.

N? 13635 — Poí LñlS ALBERTO DAVAW-S 
JUOTCML — IÑMUÉBL®. EN METAN

El día Lunes 14¡ de Mayó de 1956, a horas 18 
dn 20 de Febrero 12, remataré CO¡N BASE de 
$ 22.400.—r (las dos terceras partes de la var 
luación fiscal),’-ua lote de terreno ¡ubicado en 
la ciudad de Metán, designado con el N9 11 
de la manzana 93, ¡con EXTENSION; 12 mt. 
90 cm. de frente, por 64 mt. 9!5 cm. de fondo, 
dentro de los seguientes LIMITES: generales: 
Norte, icallé pública; Sujd, con lotes 14 y 15; 
Este, con lote 13; y /Oeste, con lotes 1, 2, 3, 4 
y 5. — Títulos de dominio inscriptos a íl. 157, 
as. 2, (Libro 1 R. I.’ de Metan. Nomenclatura 
catastral Partida 704, Seo. B, Parcela- 22.- — 
Otddna Sr. Juez de Cuarta Nom. civ. y Com. 
en autos: “EJECUTIVO VIA APREMIO — 
BANCO PRESTAMO Y ASISTENCIA SOCIAL 
vs. JUAN SAAVEDRAT Exptd. 19.111|954, — En 
el acto del remate el 20% como seña a cuenta 
de precio. — Comisión- arafercel a ¡cargo- del com 
prador. — Edictos por ‘30 días BOLETIN OFI- 
CIAL y “Norte”.

e) 2|4 al 14f5|56.

N9 13529 — Por: ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL — DERECHOS Y ACCIONES —. 
BASE $ 140.266.66. ’

El día 28 de Abril de 1956 a las 18 horas, 
en el escritorio Deán Funes 167, dudad, re
mataré con la base dé CIENTO CUARENTA 

■MEL DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS PE
SOS CON. SESENTA Y ' SEIS CENTAVOS 
M|N., o sean las dos terceras partes de sú 
valuación'fiscal los derechos y acciones que le ’ 
corresponden sobre la parcela 28 del lote fis
cal N? 3, ubicado en el Departamento - San 
Martín, Provincia de Salta, que le correspon
den al ejecutado por título de Promesa de 
Venta, registrado a folio 389 /asiento H27 dei 
libro 6 de P. Ventas.— Partida Número 17-02. 
El comprador entregará en el acto deí reina- 
te el 20 % del precio de venta y a cuenta del 
mismo, Ordena Sr. Juez de Primera Instan
cia .Cuarta Nominación en lo Civil y Comer» 
cial &• juicio; Ejecutivo, Cristóbal Ramírez 
vs. .Manuel González.— Comisión de arancel- 
a cargo del comprador. Edictos por 30 días 
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..en BOLETIN OFICIAL, y Foro SUltefio y ¿ 
publicaciones en diario- Norte.— Reconociendo .

¿ gravámenes.— Con Habilitación de feria;— -
. • . . • e) 12.13- al 24|4¡56.—

SALVATIÉRRA. - ’

a' las-17 horas, 
167, 'ciudad, re-

N*.  13528 — Por: ARTURO
• .JUDICIAL — SIN BASE.— 

El-día 27- de Abril de -1956
■ en el escritorio Deán Funes

mñtré SIN BASE, los derechos y acciones 
que puedan corresponderle al ejecutado, en 
un terreno (dos potreros) ubicado en Payo .

, gastilla, jurisdicción /del Departamenttu San. 
'Carlos, comprendido dentro de los siguiente? 
límites: Norte, Río Caicmquí; Poniente,. pro 
piedad.de Toribia Cardozo; Sud, camino Na- . . 
cional y Naciente, cqn herederos de Abel Mo • 
ya.— En el acto el 30 % como seña y á emú 
ta del precio.—. Ordena Sr. Juez de Primera 
Instancia y Pr’imra Nominación en lo Civil

7 y Comeroial, en juicio: Ejecutivo, Cástulo Bra 
‘ ve vs; Rosendo,1 Cardozo,—. Expíe; N? 351<34pf; 
Comisión arancel a cárgo del comprador. Édíc 
tos por 30 días • en BOLETIN ' OFICIAL -y Foro 
'Salteño, con habilitación de feria.—

e) 12j3 al 24|4]56.—

N? 13526 — Por MARTIN LEGUIZAMON— 
; JUDICIAL- — ACCIONES Y DERECHOS EN 

PROPIEDAD POPULARES, OHIOOANÁ - 
BASE $ 1.433.32o—
. El 17 de abril p. a las 17 horas, en mi 

’ ériíforló, óAlbérdi 323, por orden del señor Juez 
de Primera Instatncia Tercera Nominación en 
lo O. y. O. en juicio ejecutivo Camilo 
ALE vs.’ RODOLFO ROBLES venderé ..Jas... ac
ciones y derechos correspondientes a las 
octavas partes indivisas de la propiedad de
nominada Populares, en Chícoana, con supí
nele de 134 hs.? 
guran señalados 
folio 206, asiento 
tro 367.— En e-I
ciento del precio de venta y a cuenta del mís-

— Oomisión de arancel a cargo del compra 
Habilítase feria de Semana Santa.—

O) 121-3 al 24Í4I56.-

96a, 61 c. cuyos límites fi
en sus títulos Inscriptos ai
3 del libro de B. X. Cates- 
acto del remate veinte per

N9 14510 — POR MARTIN LEGUISAMON 
JUDICIAL — FRACCION DE CAMPO EN O 
PAN BASE $ 35,000.—

El 19 de abril p. a las 17 horas en mí es
critorio Alberdi 323 por úrden del señor Juvg 
de Primera Instancia Segunda Nominación en 
lo O. y O. en juicio Ejecutivo Juan C. de Pes 
carottí vs. Alejandro A. Agüero venderé con la 
ba-sg de treinta y cinco mil pesos o sean las 
dos terceras partes ~ de la tasación fiscal una 
fracción de campo, ubicada en Orto de veíu 
tina hectáreas, aproximadamente de superlie 
señalada como lotes 74 y 75 cuyos límites ge 
nerales figuran en sus títulos inscriptos al íc 
lio 217, -asiento 2 Libro 20 de Orán.— En -e! 
acto del remate veinte por ciento del precio 
de venta y a cuenta- del mismo.— Comisión de 
arancel a cargo del comprador.— Habilita 
feria Semana Santa».—

Intrans. y B. O. e) 7*3  al 1914L6

N? 13482 — Por JOROS RAUL DECAV1 
JUDICIAL.—

El día 13 de Abril de 1956, a las- 16 hs.x 
mí escritorio, Urquíza 325, remataré' con 

BASE.de S . 200^666.66 m]n^ equivalente a las 
dos terceras partes de la valuación fiscal, una 
fracción de la finca “Palmar”, “Palmareíto'’ 
y “Rosario”, . situada en el partido de Río 

. Colorado,' Departamento de. Orto.—
’SÚPERFÍOIE: Según plano archivado en- la 

Dirección General de Inmuebles, bajo N^ 351, 
la fracción , a rematarse- posee 100 Hra o k, 
que resulte de los siguientes límites: Oeste. 
Colonia Santa- Rosa, en una extensión de mil 
metros; Norte, camino -que une Colonia Santa 
Rosa contestación Sausalito; en .una extensión 
de mil metros con ochenta y tres centüne 
tros;. Este, con propiedad de la saciedad a- 
lectiva Arias y Oía., en una extensión, de rite 
metros y Sud, con propiedad de la misma com 
pañía en una extensión de mil metros con 
ochenta y 7 tres centímetros,— . -

TITULOS: Se registran al folio 317, 
to 1 del libro 24 de R: I. de Orán. En 
to del remate el 20 % como seña ya 
del precio.— Comisión de arancel por 
del- comprador;—

Ordena Sr. Juez C. C. de Instancia yñ- 
Nominación en autos “EJECUTIVO — ARIAS 
Y Cía. vs. JOSE FAUSTINO FLORES”, Exp 
N? 20.308|55-y 18.589]54.— ■

EDICTOS: 30 días B. OFICIAL y Norte, 
con habilitación, de la feria de Semana Santa. 
JORGE’ RAUL DECAVÍ, Nartillero.— ' * ‘ ' 

e) PJ3 ál 13¡4¡56.—

asíeU” 
el as- 

cuenta 
cuenta

NOTIFICACION DE-SENTENCIA
- ---- - ----- - $

N? 13661.-
Notificación a los señores Nicolás A. Poggío

Girad..y Camila Pérez de Poggío Girad, de la. . 
resolución recaída en el presente juicio:

“Salta, 23 de febrero de 1956 — Y Vistos: 
Considerando:... Falla:...

1?. Ordenando llevar adelante esta ejecución 
con costas, hasta ser integramente pagados, el 
capital y accesorios legales, a cuyo fin regulo 
los honorarios del doctor Ramón D’Andrea en 
la suma de CUATRO MIL OCHENTA PESOS, 
moneda nacional, de los- que corresponden un 
mil ciento diez pesos por su actuación en el 
embargo preventivo, y dos mil novecientos *-'-  
tenta pesos por la actuación en la ejecución, 
2? Hacer efectivo el apercibimiento decretado ’v 
tener, por domicilio legal de los ejecutados, la 
Secretaría Sdel Uvegado.— Cópiese, notifique 
se, repóngase y pagúese el impuesto a la sen
tencia.— J. G. Arias Almagro”.

(Juicio: Ejecucíón M. Gil Martínez vs. Ni
colás A. y Camila Pérez de Poggío Girad).

ANIBAL URRIBARRI - Escribano Secreta
rio.

e) 4 al 6-4-56.

CITACIONES A JUICIOS

13643 — El señor Juez de 1? Instancia y 
Nominación Civil y Comercial, cita a do
JULIA ALMENDRA DE ROMERO para

N<?
4a 
ña 
que en el término de veinte días comparezca a 
estar a derecho en el juicio de Divorcio y Te
nencia de Hijo que ie ha promovido don A- 
nastacio Romero, bajo apercibimiento de nom 
brárle defensor de oficio.— Salta, Abrí! 2 de
1956.— WALDEMAR A. SIMESEN, Escribano 
de Regisrto.

e) 3 al 30-4r56;
1*?  Láctea

¡OMEféCIM

N? 13065 TRANSFERENCIA DE NEGOCIO 
A los efectos de. la Leí 
los interesados que poir 
subcripto, con domicilio

tramita la transferencia del negocio 
dánico Tina”

ey 11.867 notifícase a 
ante la Escribanía del ■ 
m -calle 20 de Febrero

NQ 479,’ se ' 
“Tañer Mei eon domicilio en 10 de 

todos sus 
maquinarias, 

Paterlini a favor;aúl

Octubre..N?.87 de esta ciudad, con. 
muéblíos, i itil es, •. instalad ones y. 
de propiedad del señor 
del señor’ 
brar del ci 
timo. —j-Para oposiciones 
de Jas pa 
Saravia Ví

Antonio Di Doné. —¡Cuentas a co- 
jomprador; pasivo a

en mi Escribanía don 
’tes constituyen domicilio. —Adolfo 

no de Registró.

cargo del este úl'

Idez.- —Escribe i
- - BAUL 'PATERLINI

- AN^ONIQ1' ¿I DONE
.6 afi. 12| 4 ¡56.

N? 13658.
enSe loom inica ial $wmrci|o -en general, 

cumplimiento- a lo dispuesto por la Ley N° 
la señora ALCIRA F. DE FERRA- 

libre de todo gravá -O y- transfiere
-.11867, .que
RIO, -vend
men, a les señoers ALBERTO COLODRO’ y 
RAUL- :ARIAS; el efectivo total de su nego
cio de tie: ida “LA - PER^A’
CANO”;’ si
Éé -Sa^ Martín‘Ñ? 1.-

• go de la
- domicilió 

;o en la ciuda

vendedora.- Op
citado.- '

y “BAR AMERI-
1 de Tartagal, en ca- 

Eí pasivo queda a car- 
osición de Ley en ¿ i

e) 4 al 104-56.

VENTA DE NEGOCIOS

N? 136i a® •— Compra 
A (los efectos (legales!

por el término de cinco días que

veota de- Negocio 
(correspondientes (se

hace saber
se ha convenido en la venta por parte de JO- 
Y AS, Socú 
a favor de 
Alterman ; r 
de palos de

fien general, 
lie Inde<p< 
refiere al 
constituyen 
lie Baleares 
gará por ante el suscrito escribano.— ARTU
RO PEÑAI VA.

idad de Responsabilidad Limitada 
los señores José Alterman, Daniel 

r David Galagovsky de la fábrica 
escoba y- cabDs para herramienta'! 
instalado en esta ciudad en la ca

ndencia, sin número. La venta se 
activo únicamente.— Ambas partes 
domicilio en esta ciudad' en la ca- 
N? 376. La transferencia se otor-

3) 4 ai 10-4-56.

5ECCBOH: Avisos

S A M B.

N? 13664 CLUB DE E’ESCA SALTA
3? CONVOCATORIA

convócase a sus asoen vigencia,
Asamblea Genferal Ordinaria, a rea 

da 18 de Abril de 1956, (ha ñoras

De acuerdo a lo dispuesto por el art. 37 de 
los 'estatutos 
■ciados <a la 
¡izarse el 
21.30, exi nujestra Sede Social, General Güemes 
•1038, para tratar la siguiente: 

ORDEN DEJ 2 DIA 
dlei Acta Anterior.

piedad.de
BASE.de


29 Desígnaición de dos socios {para - firmar él 
acta. ' •, -

3? Memoria -de la Presidencia. . ,
&Q (Balance General/ Oiu.en.tas de--Ganancias y

Pérdidas. , - . ” ’

59 Informe del Organo de fiscalización/
69 Elección de la Comisión Electoral.
79 Elección -(parcial de autoridades y órgano 

de Fiscalización. .

Ar-t. 37 ^Quorjun’^^enteMsaín^léas’pserá 
de-Ha mitad más/uno^
se encuentren acón las ^cuotas 1 sociales ^iMiía, 
transcurrida » diorasdoriláis?figadaasñ 'tt-conr*  
vocatoria,, sin obtenerse ¿Bicho *A-
samblea sesionará ^Mdamenfce wnW-Mitaéro 
de js@Mes Lpnesentes. ’ , ’ -

Las listas de candldÁoi debeSh ¿ser presen 
tadas con .cmco. díasdeuníiólpación .e>'-sec3>- 
tarta para su oficialización,

^SEOBET^®:
HUMBERTO DI ?WSQ 

vids -*ms©Em  en ejercicio
g) <£|5&

‘ -n* 13630 — o*woóatoría 7
LANERA ALGODONERA -COMERCIAL INDUS 

ÍTRIAL — SOCIEDAD ANONIMA-- ’

.Convócase a los Snes, Accionistas giara ii^ ?A- 
-s^mblea -Ordinaria .a^ectuarse el día 25 %decA- 
bril de 1956, a horas .10, en su local de :1a 
■lie J. B. Alberdi.N? dé esia aWM de 
a los efectos de considerar. la Memoria, JBalan- 
ce General y Cuenta de Ganancias y Pérdidas.

. fiálTÁ, ABfifl ó Mi W
¡a=atg!a=asa«^a^^^^wSSSáiiea£w^»^^,ísya^rrsT^¿y¿^s^¿ásgBa»<saa85^sagg^^^¡!a»

ORDEN DEL DIA
■; 19.^^Wnsiderartnvénterío;Balancé,. Cuenta dé 

'Pérdida- y Ganancias y documentos^ pros
criptos por el Art. r347 CÓd. de Comercio.

?29.— Elección de 5/Directores lUtúlares y tres 
suplentes para nuevo período y nom
bramiento dé Síndico ^itiflar ' ^ -suplante.

39. Destino-, de las utilidades.
49.— Desijgnac.ló^ de dos accJ^nistaspm’a5firmar 

el acta. ; , / .o -
88^ 19;íiSC. '

N9 13627 — ASAMBLEA GENERAL "ORDINA
RIA DE CTFO 'SOCIEDAD ANONIMA’ COM
PAÑIA INDUSTRIAL TRIGOBIFICA ÓBAN 
A realizarse el -día le de Abril de M 'a iss

9 horas-<en einocál ^^ia c^e/Bú«uó^'AtMi"W 
(Salta).

mDm -DÉL DIA- -• - /
a) Aprobación Memoria- Anual déí Directorio,

Balance General/ Inventar ip -y Cueiita -de 
Ganancias7 y Pérdidas. ’.. \

b) Informe dél Síndico; - ;r :
c) Elección de un Director -g&o§L
d) Elección de Dos ^Directe^íSiftiilentós^por l 

afio.
..&)- Elección <e Un ¿Siíndíeo^fflMaT yy am Sín

dico Suplente por d -iaño. x* x •
f) Designación d6 Bos A(^ipnist^p^á<taiar

• el Acta*  - . '■- \

AVISO DE SECRETARIA DE IAk 
'. ; NA(W;i

PRESIDENCIA DE LA NAdON ' ■
. i»U»3flN ^GENERAL ©ErMBENSA^ .

■fióLETlM OFÍCÍÁL .
assiCMcssw'ásSiíE ? 7 -: X'

SUB-SECRE^AMA. DE .INFORMACIONES ?'
Son . numerosos les ancianos que se ¿henefL

'cían cen .el funcionamiento de los/Mogares que 
.a .^c»s í destina .la DIBECDION GEÉ^RAL DE 

•--.ASISTENCIA-SOCIAL de la Seeret^ia de Tra.
feajo .y Previsión

' ^CRETARIA DE .TRABAJO' -Y ?-EREVWION~ 
.mW>C»N G»aL DE ASISTENCIA SOCIAL

A LOS SUSCRIPTORES - •

Se que lás
-Hf.. WICIAL, deberán ’feff*  «f

w wmtaimto ■

A LOS AVISADORES . - .

M .grtaem puMmción. & te -■•
W los Interesante e- 

©pertraw.

-^A -LAS «MUNídP-^s^ABBS ’

Ife émérdo a! decreto N? 5645 de! 11JT|44 cs 
obligatoria la publicación en este Boletín <de 
te balances trimestrales, ¡loé de
la hmu^e^Ión' esfebíecida 'por el ’W
U.l®3 de 16 de Abrilde 1948L.—-

ELDÍRELlXM
^«e»iraae^¿«s^ssej2^s^iss®^gsRaigsw?¿i

ilUMMÍ.'MMMI' 
miwcsw.

». b

wm ---
•1W -.-


